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PRESENTACIÓN 
 

 En Puebla los trabajos sobre las instituciones culturales establecidas en el 

Estado, como lo son La Escuela de Artes y Oficios, Instituto Metodista Madero, 

Instituto José Manzo, Instituto de Artes Plásticas  (Academia de Bellas Artes, 

actualmente denominada Instituto de Artes Visuales), por mencionar algunas, son 

escasos; ya que no existen estudios formales y completos que hablen de estas 

instituciones. 

Por ello, en este trabajo se aborda el estudio de una de las instituciones 

culturales más importantes en el Estado,  que hasta la fecha no se le había dado 

la importancia merecida. Esta institución es el Conservatorio de Música y 

Declamación del Estado de Puebla.  Uno de los problemas para abordar este 

tema, fue la falta de material sobre el mismo, además de que es muy difícil realizar 

un trabajo sobre historia de la música y sobre todo, sobre la educación musical en 

Puebla, ya que no existe la información suficiente como para conformar un 

contexto, que sirva como guía para el desarrollo del tema principal tratado en este 

trabajo. 

Así, lo que se hizo fue tomar como contexto la historia de la música y la 

educación musical a nivel nacional, tomando como base las primeras instituciones 

de educación musical en México, así como el desarrollo del Conservatorio 

Nacional de Música. A partir de esto, ya se pudo entrar de lleno al estudio del 

Conservatorio de Música del Estado, sin embargo, debido a la escasez de 

información, este trabajo sólo se basa en lo investigado en el archivo del 

Conservatorio de Música, y de lo obtenido en las entrevistas con los diferentes 

maestros localizados.  

Pero todo esto no hubiera sido posible realizarlo, sin la ayuda de la maestra 

Martha Aguirre y la Licenciada Ma. Eugenia Cárdenas, quienes me otorgaron 

todas las facilidades para revisar el Archivo del Conservatorio de Música del 

Estado. Agradezco también a los maestros Adán Mauricio Alonso, Andrés 

Mendoza, Perfecto Carpinteyro Téllez, Saúl Aguilar Díaz, Rodolfo Alatriste, Rafael 

Alatriste Gómez y Lucino Velázquez Guzmán, por las entrevistas concedidas para 

la realización de este trabajo. 
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 De igual manera les quiero dar las gracias a todos los maestros que tuve la 

suerte de encontrar en mi camino, y que contribuyeron en mi formación 

académica.  Así también agradezco de manera especial a la maestra Ida García 

Manzano, por todo el apoyo que desinteresadamente me brindó desde mis inicios 

en la Licenciatura, y al maestro Marcos Vivanco López, por haber accedido 

amablemente a revisar mi trabajo, y por hacer las correcciones necesarias, para la 

mejor presentación del mismo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo lleva por título EL CONSERVATORIO DE MÚSICA Y 

DECLAMACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, 1916-1967. El estudio de este tema 

surgió primero por un gusto personal por las artes, y sobre todo, por la música que 

se genera en México durante el siglo XX. Después, nació la inquietud por saber 

cómo se va desarrollando, en este caso, la música clásica o culta, dentro de las 

instituciones de enseñanza musical, tomando como base para este trabajo al 

Conservatorio de Música y Declamación del Estado, que es una de las 

instituciones musicales más importantes del Estado.  

 

Es importante mencionar, que todo el interés por realizar un trabajo sobre 

esta institución musical, surge desde los cursos de Revolución Mexicana y los 

Seminarios de Historia Cultural, impartidos por el maestro Marco Velázquez Albo. 

Estos cursos fueron muy importantes, ya que en ellos se logró dar forma a todo 

este trabajo de investigación, que hoy desemboca en la presentación del mismo. 

 
 El principal problema que se encontró al comenzar la investigación de este 

tema, fue la falta de material, ya que en lo que se refiere a la Historia de la Música 

en México  no se ha escrito mucho, únicamente se han encontrado algunos textos 

que tratan el tema sólo en el ámbito nacional, refiriéndose exclusivamente a la 

música mexicana del siglo XX de manera general, y al Conservatorio Nacional de 

Música, considerado como el eje del desarrollo de la música culta en el país.  

 
 En cuanto al tema tratado en este trabajo, sobre él no se ha escrito nada 

de manera formal, sólo se cuenta con lo que escribe Enrique Cordero y Torres, en 

su Historia Compendiada del Estado de Puebla (Tomo III, Puebla, Grupo Literario 

“Bohemia Poblana”, 1965), en donde establece de una forma general y breve la 

historia del Conservatorio del Estado, desde su fundación, en el año de 1916 

hasta el año de 1963. También existe otro texto elaborado en el año de 1967: 50 

años de vida del Conservatorio de Música y Declamación del Estado de Puebla, 
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1917-1967. En este texto, al igual que el anterior, se trata de una manera 

superficial la historia de esta institución musical. 

 
 Una vez establecido esto, se puede decir que este trabajo es el primero en 

el que se trata de reconstruir la historia y la trayectoria del Conservatorio de 

Música del Estado, de una manera más completa. Es importante mencionar que 

para lograr esto se tuvieron muchas dificultades, ya que no se cuenta con la 

información necesaria y sólo teniendo como base los textos antes mencionados, 

se comenzaron a realizar entrevistas a algunos ex-alumnos y maestros del 

Conservatorio como: Rafael Alatriste Gómez, violinista que ingresó al 

Conservatorio del Estado en el año de 1929, cuando estaba bajo la administración 

de Carlos Samaniego; Andrés Mendoza, Violinista; Adán Mauricio Alonso, 

Fagotista; Perfecto Carpinteyro Téllez, Violoncellista; Saúl Aguilar Díaz, Flautista; 

Rodolfo Alatriste, Violinista y Lucino Velázquez Guzmán, Clarinetista. Todos estos 

músicos estudiaron en el Conservatorio del Estado, cuando era dirigido por el 

maestro Fausto de Andrés y Aguirre (1953-1977). 

 
 Además se hizo una revisión exhaustiva de la documentación existente en 

el archivo del Conservatorio del Estado, logrando así investigar en todos los libros 

referentes a correspondencias, asistencias, oficios, Leyes y Reglamentos, Planes 

de Estudio etc., desde el año de 1916, que fue creado el Conservatorio, hasta el 

año de 1967, en el que cumple 50 años de permanencia. También se revisaron 

algunos periódicos como El Sol de Puebla, La Voz de Puebla, El Heraldo de 

México en Puebla y La Opinión, tomándose de dichos periódicos algunas 

imágenes que ayudaron a la mejor formación de este trabajo.  

 

Se visitó también el Archivo del Ayuntamiento, en busca de algún registro 

sobre la fundación del Conservatorio del Estado, sin embargo en dicho archivo no 

se tiene dato alguno sobre ésta institución musical. También se revisó el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla correspondiente al año de 1916, buscando el decreto 

de fundación del Conservatorio, pero no se pudo encontrar dicho documento, por 

lo que se tomó como base la fecha en la que según Carlos Samaniego, se fundó 
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el Plantel. De la Sección de Leyes de este Periódico Oficial, se extrajeron los 

Planes de Estudios y Reglamentos de 1941, 1967 y 1968.  

 
 Así, teniendo como objetivo realizar una reconstrucción de la historia del 

Conservatorio del Estado de Puebla, y habiendo revisado de forma exhaustiva 

todas las fuentes, se logró conformar este trabajo, el cual quedó dividido 

principalmente en tres capítulos: 

 

En el primer capítulo, se trata a manera de contexto general para el tema 

investigado, la Educación Musical en México, después de la Independencia del 

país; y se basa principalmente en la creación y desarrollo de las primeras 

instituciones musicales en el país, desde el año de 1824 hasta 1916: La Primera 

Sociedad Filarmónica (1824); La Academia Filarmónica Mexicana (1825); Escuela 

Mexicana de Música (1838); La Academia de Música de la Gran Sociedad 

Filarmónica Mexicana; La Tercera Sociedad Filarmónica (1866) y con ella el 

nacimiento del Conservatorio de Música (1866) y su cambio a una Institución 

Nacional en el año de 1877.   

 

A partir de este momento, se sigue la trayectoria del Conservatorio Nacional 

de Música, como la máxima institución de la enseñanza musical en México, hasta 

el año de 1916, que se toma como límite, ya que es en este año cuando se creó el 

Conservatorio de Música del Estado de Puebla. Es importante aclarar, que todas 

las llamadas de asterisco (*) que se encuentran en este capítulo, se refieren a la 

exposición de una pequeña biografía de los diferentes maestros y músicos de los 

que se está hablando, misma que se presenta al pie de cada página, y cuya 

información fue obtenida del Diccionario de Música en México (Gabriel Pareyón, 

México, Consejo Nacional para la cultura y las Artes, Secretaría de Cultura de 

Jalisco; 1ª edición 1995, 606 p.). 

 

 En cuanto al segundo capítulo, en éste ya se entra de lleno al tema que se 

aborda en esta tesis, ya que se reconstruye la historia del Conservatorio del 

Estado, desde que se funda, el 22 de Octubre de 1916, hasta el año de 1967. Es 
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importante mencionar que se eligió como fecha tope el año de 1967, ya que es 

cuando cumple 50 años de vida esta institución musical, además de que 

corresponde al periodo en que el maestro Fausto de Andrés y Aguirre dirige el 

Conservatorio (1952-1977), y que constituye la época más importante de la vida 

del Plantel, porque se le da un mayor impulso y logra sobresalir en la vida musical 

del país. 

 
 Así mismo, en este apartado se trata de una manera amplia la trayectoria 

musical del Conservatorio, tomando como guías los periodos administrativos de 

los Directores del Plantel: Carlos Samaniego (1916-1933), Manuel Sánchez de 

Lara (1933-1940); Domingo Díaz y Soto (1940-1950); Alberto Mendoza (1951); 

Luis G. Saloma (1951); María Cristina Isla (1951); y finalmente, Fausto de Andrés 

y Aguirre (1952-1977). A diferencia del primer capítulo, las biografías de éstos 

directores, por ser los más importantes, no se integraron en el capítulo, se 

presentan de manera más completa en la parte de los anexos de este trabajo. 

 
En el tercer capítulo, aunque de manera muy breve, se trata lo que fue la 

enseñanza de la música en Puebla, antes de la fundación del Conservatorio; y 

después de esto se continúa con el desarrollo de lo que fue la educación musical 

del Conservatorio, desde el análisis de sus Planes de Estudio. Además, se 

presentan también las similitudes y diferencias que hay entre los Planes de 

Estudio del Conservatorio del Estado y las Leyes del Conservatorio Nacional del 

Música. Esto se hizo a fin de observar el desarrollo que ha tenido el  Conservatorio 

del Estado en relación con el Conservatorio Nacional de Música. 

 
 Después de esto, se pasa a las conclusiones en las que se presentan las 

impresiones generales sobre el tema. La ultima parte de este trabajo corresponde 

a los anexos, en los que se presenta una de las entrevistas realizadas, todas las 

Leyes, Reglamentos y Planes de Estudio que rigieron al Conservatorio de 1916 a 

1968, y algunas imágenes y notas de periódicos.  

 
 Todo esto se integró con el fin de presentar esta tesis profesional, y con ella 

mostrar lo que es la historia del Conservatorio de Música del Estado, como una 
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institución cultural que no había sido tomada en cuenta (como muchas otras 

instituciones), y que aunque ya tiene un tiempo considerable de haber sido 

establecida, no ha logrado consolidarse como una institución de educación 

musical, por lo que corre el riesgo de desaparecer de la vida cultural y musical del 

Estado de Puebla. De esta manera, es importante decir que esta investigación no 

se cierra con la culminación de este trabajo de tesis, por el contrario, queda 

abierta para todo el que quiera continuar con el estudio de las instituciones 

culturales del Estado de Puebla.  
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CAPITULO I 

 
 LA ENSEÑANZA DE LA MÚSICA EN MÉXICO, 1824-1916 

 
En este primer capítulo se desarrolla a manera de contexto para el tema 

principal de este trabajo, lo que es la enseñanza de la música en México, tomando 

como base las diferentes sociedades e instituciones que se crearon con la 

finalidad de ofrecer una educación musical formal, y  así enriquecer la vida musical 

del País. 

 
1.1 La Educación Musical en México, 1824-1877 

 Después del movimiento de Independencia, y con el avance de las ideas 

revolucionarias, en México comienzan a surgir algunas sociedades con carácter 

intelectual. Así mismo, se comienza a fomentar la ciencia, la tecnología y sobre 

todo las artes, de las que sobresale el fomento musical. Dentro del arte musical, 

se comienzan a dar una serie de cambios, ya que ahora se va a tener el interés 

por formar algunas sociedades o instituciones para la enseñanza musical. Así, en 

México se van a fundar tres instituciones musicales importantes, que son el 

antecedente inmediato de lo que posteriormente seria la tercera Sociedad 

Filarmónica Mexicana, y de la que nacería el Conservatorio de Música. 

 
1.1.1. Las primeras instituciones musicales, 1824-1865 

 El primero que va a tratar de organizar una Sociedad Musical va a ser Don 

José Mariano Elizaga*, quien llevó a cabo un fuerte fomento a la vida musical del 

naciente México independiente1. Elizaga, contando con el apoyo de Lucas 

Alamán, quien en ese momento fungía como Ministro del Gabinete de Relaciones 

                                                 
*
 José Mariano Elizaga   nace en Valladolid, hoy Morelia,  el 27 de Septiembre de 1786, y muere en 
el mismos lugar, el 2 de Octubre de 1842. Clavecinista, pianista, compositor, organista y pedagogo. 
Estudia en el Colegio de Infantes de la Catedral, en el Colegio de Niños y posteriormente con el 
maestro Mariano Soto. Los últimos años de su vida los pasa como profesor particular en 
Guanajuato. 
1
 Las acciones musicales más importantes llevadas a cabo por Elizaga, fueron: Constitución de la 

primera Orquesta Sinfónica de México (1822), la redacción del primer libro de Didáctica Musical 
impreso en el país (1823), la Organización de la primera Sociedad Filarmónica (1824), fundación 
del primer Conservatorio Americano (1825), introducción de la primera imprenta de música profana 
en el país (1826). Esta información fue tomada de Betty Luisa de María Auxiliadora Zanolli Fabila, 
La Profesionalización de la Música en México, el Conservatorio Nacional (1866-1996), Volumen I, 
México, UNAM, 1997, p. 60. 
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Interiores y Exteriores, logra la aceptación del presidente Guadalupe Victoria, para 

la conformación de la Sociedad Filarmónica. 

 Así, para el 14 de febrero de 1824 quedaba instalada la Primera Sociedad 

Filarmónica, cuyos miembros fundadores fueron: 

General Manuel Barragán, Presidente. 
Bachiller Juan I. Villaseñor, Vicepresidente. 
Manuel González Ibarra, Andrés Quijano, Marqués de Uluapa, Francisco Gómez, 
Gregorio Velázquez y Vicente Castro Virgen, Conciliarios. 
Antonio Velasco de la Torre, Tesorero. 
Francisco de la Parra, Secretario. 

José Mariano Elizaga, Director Facultativo
2. 

 

 Aunque esta nueva Sociedad no tuvo gran éxito, para el 17 de Abril de 

1825, Mariano Elizaga logró fundar un Plantel de enseñanza musical, el cual 

recibió el nombre de Academia Filarmónica Mexicana. Esta primera Academia de 

Música fue considerada como el primer Conservatorio Secular de América y 

constituyó una primera iniciativa por profesionalizar la educación musical de 

México. Así también, gracias a todo esto, a Mariano Elizaga se le considera el 

fundador de los conciertos en México, ya que “pudo organizar audiciones públicas 

de solistas y de una numerosa orquesta que ejecutaron música europea”3. 

 Para el año de 1827, la Academia de Música de la Sociedad Filarmónica 

fue cerrada y, años más tarde, ante la necesidad que se tenía de establecer una 

institución de enseñanza musical, en el año de 1838, Agustín Caballero y Joaquín 

Berinstáin* fundan la Escuela Mexicana de Música. Esta escuela fue muy 

importante en la vida musical de México ya que logró una notable formación 

artística de sus alumnos, de los que sobresalen: Melesio Morales, Agustín 

Balderas, Antonio Aduna, Eufrasia Amat y María Jesús Cepeda y Cosío, todos 

                                                 
2
 Tomado de Zanolli Fabila, Op. Cit. p. 62. 

3
 Rubén M. Campos, El Folklore y la Música Mexicana (1525-1925), México, Secretaría de 

Educación Pública, talleres Gráficos de la Nación, 1928, p. 169. 
* Agustín Caballero nace en Ixtapalucan, México en el año de 1815, y muere el 6 de Agosto de 
1886 en la ciudad de México. Compositor, músico y educador. Fue Director de la orquesta de la 
Colegiata de la Basílica de Guadalupe. En mayo de 1859, se ordena como sacerdote, y tiempo 
después, su Academia de Música se une a la naciente Sociedad Filarmónica dirigida por Tomás 
León. 
Joaquín Berinstáin nace en la ciudad de México, el 20 de agosto de 1817, y muere en la misma 
ciudad el 3 de octubre de 1839. Pianista y violoncellista, Director de Orquesta y Compositor. Junto 
con Agustín Caballero funda una Academia de Música. Es considerado como uno de los músicos 
más notables y virtuosos del siglo XIX. 
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ellos contemplados dentro del grupo de músicos más importantes que hubo en 

México durante este periodo. 

 Un año después de la fundación de esta Escuela Mexicana de Música, José 

Antonio Gómez* funda la Academia de Música de la Gran Sociedad Filarmónica de 

México en el año de 1839; la cual tenía como modelo a seguir los planes 

educativos del Conservatorio de Madrid. 

 
1.1.2. La Tercera Sociedad Filarmónica: Orígenes del Conservatorio de 
Música, 1865-1877 
 
 A pesar de todos los esfuerzos por conformar instituciones musicales 

sólidas, desgraciadamente ninguna de ellas logró alcanzar el éxito que se 

esperaba. Así, un hecho importante que va a contribuir al desarrollo de la música 

en México, va a ser  la fundación de un Club Filarmónico, esto es a finales del año 

de 1865. El iniciador de este nuevo Club Filarmónico fue Tomás León*, en cuyo 

círculo de amigos figuraban Aniceto Ortega, Melesio Morales y Julio Ituarte.  Este 

nuevo Club Filarmónico además de estar conformado con los antes mencionados, 

a él también pertenecían los pianistas Francisco Villalobos y Francisco Sanromán, 

Agustín Siliceo, Antonio García Cubas, Casimiro de Collado, Eduardo Liceaga, 

Francisco Ortega, José Ignacio Durán, José Dueñas, Lázaro Ortega, Ramón 

Terreros y Urbano Fonseca. 

 Este Club Filarmónico dio paso de una manera muy peculiar a la fundación 

de la Sociedad Filarmónica Mexicana: Según Rubén M. Campos, el proceso se dio 

de la manera siguiente:  

 
“Actuaba en el Teatro Imperial, la ópera Biacchi y los concurrentes a las 
audiciones de León decidieron presentarse al empresario para pedirle 
que pusiera en escena la ópera Ildegonda, de don Melesio Morales, y 
habiéndose negado, resolvieron fundar un club para dar mayor fuerza a 
las gestiones que resolvieron perseguir. Constituyéronlo, y disciplinaron 
su esfuerzo hasta obtener que la ópera del maestro mexicano fuese 

                                                 
*
 José Antonio Gómez nace en la ciudad de México el 21 de abril de 1805, y muere en Tulancingo, 
Hidalgo en 1870. Compositor, pianista, organista, Director de Orquesta y pedagogo. Formó parte 
del Coro Infantil de la Colegiata de Guadalupe.  
* Tomás León nace en la ciudad de México el 21 de diciembre de 1826, y muere en la misma 
ciudad en 1893. Compositor, pianista,  y profesor de Música. Fue discípulo de Felipe Larios, 
además de que fue uno de los primeros intérpretes mexicanos que alternaron con músicos 
europeos de importancia. 
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representada con un resonante éxito, pues la noche memorable del 
estreno, la diva mexicana Ángela Peralta, puso una corona de Laurel en 
la frente del maestro. Este triunfo decidió la fundación de la Sociedad 
Filarmónica Mexicana con 74 socios, el 14 de enero de 1866, en la casa 
de don Tomás León, donde se dio cita todo el México artístico de aquel 

tiempo”.
4 

 

 La idea de la conformación de una Sociedad Filarmónica Mexicana provino 

del doctor Ignacio Durán*,  quien fuera Director de la Escuela de Medicina, ya que 

él sugirió la formación de un Conservatorio de Música Mexicano. Esta idea fue 

tomada favorablemente por los miembros del Club Filarmónico, y para el 24 de 

diciembre de 1865, dicho Club concertó una reunión en la que se formó una 

comisión para conformar un Reglamento que sirviera de base para la fundación de 

una Sociedad Filarmónica Esta comisión estaba formada por Aniceto Ortega, 

Urbano Fonseca, Julio Clement y Agustín Balderas. Una vez que fue conformado 

dicho Reglamento fue aprobado el 2 de enero de 1866, dando paso así a la 

constitución y establecimiento de la Sociedad Filarmónica el 14 de enero de 1866. 

Esta nueva Institución tuvo como sus primeros dirigentes a: Manuel Siliceo 

(Presidente Fundador), José Ignacio Durán (Vicepresidente), Clemente Sanz 

(Tesorero), Lorenzo Elizaga (Prosecretario), Eduardo Liceaga (Secretario). 

 La inauguración de este establecimiento musical se llevó a cabo el 14 de 

enero de 1866, e inmediatamente se pusieron en práctica algunas medidas para 

ofrecer una eficaz propagación y enseñanza musical, que era lo que se necesitaba 

en ese momento:  

“La Sociedad Filarmónica nació…como una necesidad inaplazable de 
contar con una escuela de Música de categoría superior para formar 
músicos de sólida preparación, poniendo sus enseñanzas al alcance de 
todas las fortunas; como un medio para facilitar a los artistas la 
presentación de sus obras; como un centro que difundiera 

generosamente la cultura musical”.5 
 

                                                 
4
 Rubén M. Campos, Op. Cit. p. 172. 

*
 Ignacio Durán nace en Puebla, Pue., el 22 de Junio de 1799 y muere el 25 de abril de 1868. Fue 
uno de los doctores más prestigiados de su tiempo. Impulsor de la música en México y miembro 
del Club Filarmónico de Tomás León. 
5
 Guillermo Orta Velázquez, Breve Historia de la Música en México, México, Textos Universitarios, 

Joaquín Porrúa, 1ª. Edición 1970, 495 p., p. 338. 
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 Al comenzar sus labores, esta nueva Sociedad Filarmónica logró reunir 

aproximadamente a 500 socios que contribuyeron al sostenimiento de la 

Sociedad. Estos socios estaban divididos de la siguiente manera: 192 socios 

protectores, 160 socios aficionados, 87 socios profesores, 26 socios literatos y un 

socio honorario, que era el pianista Franz Liszt6. Además, a esta Sociedad se le 

unieron otras instituciones musicales, así como algunas orquestas, bandas y 

orfeones: Se le unió la Academia de Música de don Agustín Caballero, misma que 

había sido inaugurada en el año de 1838 y al unirse a la Sociedad Filarmónica 

terminaban su actividad de manera independiente y, como la Sociedad 

Filarmónica había sido instalada en un departamento de la Escuela de Medicina, 

Agustín Caballero ofreció el local que ocupaba su Academia (Calle del Factor), 

para un mejor funcionamiento de la nueva Sociedad.  

Se incorporó también la Escuela de Música de la profesora Luz Oropeza, la 

cual era sostenida por el Ayuntamiento. Además, en torno a esta Sociedad 

Filarmónica Mexicana, laboraban a favor del adelanto musical de México: La 

Orquesta de la Ópera, la Orquesta de Santa Cecilia, el Orfeón Alemán, la Banda 

Austriaca, dirigida por el maestro Sawerthal, la Banda Municipal de México, 

dirigida por el maestro Gavira. 

 Así también se organizaron diversas comisiones para agilizar el desempeño 

de la Sociedad Filarmónica mexicana:  

1.- Enseñanza Musical: Encargada en un principio a Luis Muñoz Ledo, y a la que 

después se incorporaron los Señores Fonseca, Durán, Payno y Bablot. 

2.- Tesorería: De esta comisión se hizo cargo Clemente Sanz, y posteriormente 

fue conferida a Timoteo F. Jáuregui. 

3.- Conciertos: Agustín Siliceo Contreras,  Julio Ituarte y Portu. 

4.- Etiqueta: Dueñas, Felipe N. del Barrio y Gabino Fernández  Bustamante.7 

 
 
 
 

                                                 
6
 Alba Herrera y Ogazón, El arte musical en México, México, México, Departamento Editorial de la 

Dirección General de Bellas Artes, 1917, 227 p., pp. 49-50. 
7
 Tomado de Guillermo Orta Velázquez, Op. Cit. p. 344. 
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1.1.3. El nacimiento del Conservatorio de Música 
 
 Uno de los objetivos fundamentales de la Sociedad Filarmónica Mexicana 

era la fundación de un Conservatorio de Música, mismo que fue organizado y 

teniendo como primer Director a Agustín Caballero, y un contingente de 

aproximadamente 200 alumnos, inicio sus clases el 1º de Julio de 1866. En este 

nuevo Plantel se ofrecieron las siguientes materias: 

 
“Solfeo: Profesor: Pbro. Agustín Caballero. (Auxiliar). 
Solfeo y Canto: Profesor: Amadeo Mihel. Auxiliar: Bruno Flores. 
Piano: Profesores: Tomás León y Julio Ituarte. (Auxiliar) 
Instrumentos de Arco: Profesor: Pbro. Agustín Caballero. 
Instrumentos de Viento: (metal) Profesor: Cristóbal Reyes. (Aumentada 
al finalizar el año). 
Armonía Teórica: Profesor: Felipe Larios. (Aumentada al finalizar el año). 
Composición Teórica: Profesor: Dr. Aniceto Ortega. 
Instrumentación y orquestación: Prof. Pbro. Agustín Caballero. 
Castellano: Profesor: Luis Muñoz Ledo. 
Francés: Profesor: Antonio Balderas. 
Italiano: Profesor: Dr. José Ignacio Durán. 
Historia antigua y moderna: Profesor: Ramón Alcaraz. 
Historia de la Música y biografías de sus hombres célebres: Profesor: 
Luis Muñoz Ledo. 
Acústica y fonografía: Profesor: Eduardo Liceaga. 
Arqueología de la música: Profesor: Ramón Rodríguez Arangoyti. 
(Aumentada). 
Estética e historia comparada de los progresos de las artes: Profesor: 
Alfredo Bablot. 
Anatomía y fisiología e higiene de los aparatos de la voz y del oído: 
Profesor: Dr. Gabino F. Bustamante. 
Instrumentos de aliento y madera: Profesor: Jesús Medinilla. 

(Aumentada al finalizar el año)”.8 
 

 Para el año de 1867, en el Conservatorio ya se observaba un considerable 

aumento tanto del cuerpo de docentes como el de alumnos, por lo que Ignacio 

Durán, quien era el Vicepresidente de la Sociedad, solicitó en un primer momento 

el Terrero del Hospital Militar, y posteriormente el local de lo que fuera de antigua 

Universidad. Atendiendo a esta última petición, Benito Juárez, el entonces 

Presidente de México, ordena el traslado de las Instalaciones de la Sociedad 

Filarmónica y del Conservatorio al edificio de la antigua Universidad. Además, 

sobre el Conservatorio, decide que debía formar parte de los planteles educativos 

                                                 
8
 Ibid. p. 338-339. 
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que eran contemplados en la Ley Orgánica de Instrucción Pública expedida el 2 de 

diciembre de 1867.  

 Sobre esta Ley Orgánica de Instrucción Pública, contenía 4 aspectos 

fundamentales:  

1.-Educación primaria gratuita y obligatoria para todo el pueblo mexicano. 

2.-Instrucción laica como respuesta al férreo control religioso colonial. 

3.- Postulación de la libertad de cátedra como rechazo al dogmatismo tradicional. 

4.-Propagación de la enseñanza de las ciencias naturales hasta entonces 

olvidadas9. 

 Como era de esperarse, la Institución debió sujetarse a las normas que se 

planteaban en dicha Ley. Una de las primeras acciones que se tomaron sobre 

esto, fue la sustitución del Padre Agustín Caballero, quien era Director del 

Conservatorio, a causa de su carácter religioso. A Caballero lo sustituyó el 

profesor Agustín Balderas*.  

 La popularidad del Conservatorio seguía creciendo, y se comenzó a 

contemplar la idea de crear agrupaciones para hacer llegar las artes y la 

educación, especialmente la educación musical, a las clases menos privilegiadas. 

Por ello, en el año de 1868 se logró hacer realidad el proyecto sobre la creación 

del Orfeón Popular, formulado por Luis Muñoz Ledo y que estaba dirigido 

principalmente a a la educación de los artesanos. Para conseguir este objetivo, la 

Sociedad logró conformar dos grupos corales: el del Águila Nacional, que era 

dirigido por Julio Ituarte y el Orfeón Popular. 

 Así también, en este año de 1868, se inauguro el Conservatorio Dramático, 

el cual fue encargado al actor José Valero. Esta nueva sección requirió en un 

primer momento del establecimiento de nuevas materias, como son las de 

Esgrima y Baile, así como Historia y Literatura.  El 29 de septiembre se inaugura 

dicha Sección, y con esto “aparecía por primera vez en la historia de la educación 

                                                 
9
 Zanolli Fabila, Op. Cit. p. 105. 

*
 Agustín Balderas nace en la ciudad de México el 13 de febrero de 1826 y muere en la misma 
ciudad el 23 de abril de 1882. Pianista, compositor y pedagogo, una de las personas más 
destacadas en el ámbito artístico de su época.  Fue uno de los primeros discípulos de Agustín 
Caballero en su Academia de 1838. Además, fue miembro del Club Filarmónico y ayudó a 
promover la fundación de la Sociedad Filarmónica y de su Conservatorio. De éste último fue 
catedrático y Director hasta el día de su muerte. 
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artística en México una institución en la que se conjugaba la enseñanza paralela 

de la música y el teatro…”10. 

 Es importante mencionar que la Sociedad no contaba con un subsidio 

propio, y las necesidades de la misma Sociedad y del Conservatorio iban en 

creciente aumento, por lo que años más tarde tuvieron que buscarse algunos 

medios para poder subsidiar todas las necesidades. Estos medios fueron el 

establecimiento de la Lotería del Conservatorio, y una subvención decretada por el 

Congreso. Así, las clases fueron dotadas de la siguiente manera: Clases diarias, 

30.00 mensuales; y las clases terciadas, $20.00 mensuales11.  

 A pesar de esto, durante los años de 1870 y 1871, la Sociedad Filarmónica, 

mediante su Junta Directiva, formada por Alfredo Bablot, Urbano Fonseca, Melesio 

Morales y Antonio García Cubas, se dedicó a organizar algunos festivales, los 

cuales, según Alba Herrera y Ogazón, tenían tres objetivos:  

1.- Procurar la unión de los Filarmónicos. 

2.- Propagar la escuela clásica que más tarde o más temprano constituiría  la 

recreación favorita de la Sociedad Culta. 

3.- Introducir en la capital, la costumbre de los grandiosos espectáculos.12 

 
 El primer “Festival Mexicano” se llevó a cabo en el año de 1870, 

curiosamente en la fecha del centenario del nacimiento de Beethoven. Este 

festival se celebró en el foro del Gran Teatro nacional, y en el se presentaron 

algunas obras de Mozart, Beethoven, Haydn, Haendel, etc.  En cuanto al segundo 

concierto, éste se llevó a cabo el 18 de enero de 1871, y con él, la Sociedad 

Filarmónica pudo obtener un gran éxito y muy buena reputación. 

 Para el año de 1873, el Conservatorio de Música contaba con una 

población estudiantil considerable: 1,023 alumnos: 763 alumnos y 260 alumnas, 

así también entre el Orfeón Popular y el del Águila Nacional, lograban juntar un 

número aproximado de 300 artesanos. Además, la Sociedad Filarmónica estaba 

pasando por uno de sus mejores momentos, ya que contaba con 441 socios 

                                                 
10

 Zanolli Fabila, Op. Cit. p. 110. 
11

 Alba Herrera y Ogazón, Op. Cit. p. 53. 
12

 Ibid, p. 54. 
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distribuidos de la siguiente manera: 101 socios Protectores, 57 socios profesores, 

134 socios aficionados, 9 artistas, 98 socios literatos, 28 socios corresponsales y 

14 socios de mérito13. Por ello era necesario tomar algunas medidas que lograran 

satisfacer las necesidades del Plantel. Lo primero que se hizo fue llevar a cabo la 

formulación de un nuevo Plan de Estudios, ya que el que regía el Plantel desde el 

año de 1871, ya resultaba un poco incompleto. Dicho Plan de Estudios 

contemplaba lo siguiente:  

“PRIMER AÑO 
Educación Musical: 
Estudio teórico-práctico de Solfeo para niñas: Luz Oropeza y Sofía 
Llorente. 
Estudio teórico-práctico de Solfeo para niños y adultos: José León. 
Educación Artístico-Literaria:  
Escritura: Mariano Sierra. 
Gramática Castellana: Soledad Taboada y Josefina Figueroa. 
Aritmética elemental: Brígida Alfaro y Refugio Valdés. 

 
SEGUNDO AÑO 

Educación Musical:  
Vocalización: Melesio Morales. 
Música instrumental: 
Piano, clase para hombres: Tiburcio Chávez. 
Piano, clase para señoritas: Tomás León, Julio Ituarte, Felipe Larios y 
Pedro Mellet. 
Instrumentos de arco: José Rivas. 
Instrumentos de Latón: Cristóbal Reyes. 
Flauta: Mariano Jiménez. 
Clarinete: Jesús Medinilla. 
Gráfica Musical: Néstor Montes. 
 
Primer año de Declamación: José T. Cuellar. 
1º de Italiano: Néstor Montes. 
1º de Geografía: Antonio García Cubas. 
Dibujo Natural: Luz Oropeza. 
Aritmética superior y elementos de álgebra y geometría: Luis G. Pastor. 

 
TERCER AÑO 

Vocalización y Canto: Melesio Morales. 
Conjunto de música instrumental: Los mencionados. 
Armonía simple o bajo cifrado: Melesio Morales. 
 
1º de Francés: Antonio Balderas. 
2º de Italiano: El expresado. 
2º de Declamación: José T. Cuellar. 

                                                 
13

 Ibidem. 
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2º de Geografía: El mencionado. 
Continuación del Dibujo Natural: La mencionada. 
Acústica: Eduardo Liceaga. 

 
CUARTO AÑO 

Canto: Melesio Morales. 
Armonía tansitónica: Melesio Morales. 
Continuación de la música instrumental: Los mencionados. 

3º de Declamación: Enrique Olavarría y Ferrari”
14. 

 
 Sin embargo, este Plan de Estudios no llenaba las expectativas deseadas, 

por lo que para este año de 1873, se formulo un nuevo Plan de Estudios, en el que 

se estableció la división de los estudios en Preparatorios, los cuales tenían una 

duración de 3 años; y Superiores, que a su vez se dividían en estudios vocales, 

instrumentales y técnicos. En cuanto a los estudios teatrales, los preparatorios 

duraban 1 año, y posteriormente se proseguía a la realización de los cuatro años 

de estudios correspondientes a esta sección. Así también se introdujeron las 

siguientes materias: Estudio de óperas teatrales, Música clásica y sagrada, 

antigua y moderna, Lectura de particiones, Contrapunto y Fuga, Composición 

Libre y Composición a gran número de partes, todas ellas para la enseñanza 

musical, y para la enseñanza teatral se establecieron: Prosodia, Retórica, 

Pasiones y efectos, Gesto y acción, Mitología, Arqueología teatral, Literatura 

teatral de griegos y romanos, Teatro Inglés, Español, Francés, Italiano y Alemán, 

Curso general de Literatura Teatral española, Esgrima, Moral en el teatro, Habla 

Castellana y práctica de Declamación. 

 Además, en este Plan de Estudios ya se comenzaron a implantar 

formalmente algunos modelos italianos para la enseñanza, mismos que introdujera 

Melesio Morales después de sus últimos viajes por Europa. Estos modelos se 

referían principalmente a una metodología aplicada para la enseñanza de la 

composición musical basado en un orden pedagógico italiano.  

 Como ya se ha mencionado antes, la población del Conservatorio iba 

creciendo rápidamente, y siendo muy pequeña la sala de conciertos que se 

encontraba en un aula general de la antigua Universidad, se procedió a la 

construcción de un Teatro, cuya obra fue dirigida por Antonio García Cubas, 

                                                 
14

 Citado por Zanolli Fabila, Op. Cit. p. 112. 
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mismo que no recibió ningún honorario por dicha labor. Este nuevo teatro fue 

inaugurado el 28 de enero de 1874. Esta obra, junto con el festival celebrado el 8 

de Febrero de 1875 junto con el Liceo Hidalgo, fueron las últimas acciones de la 

Sociedad Filarmónica, ya que debido a los problemas políticos por los que 

atravesaba el país, en el año de 1876, se decide la disolución de la Sociedad 

Filarmónica: 

“Se atribuye el monumental desacierto a D. Ignacio Ramírez, ministro del 
gobierno que venció a los de Sebastián Lerdo de Tejada y José María 
Iglesias; la notoria protección de dichos gobernantes a la Sociedad 
Filarmónica fue la causa de que se creyera a este círculo complicado en 
maquinaciones lerdistas, cuando en realidad, sólo existía para un fin: el 

engrandecimiento del arte mexicano”.
15   

 

1.2. El Conservatorio Nacional de Música, 1877-1900 
 
 Al derrumbarse el régimen de Lerdo de Tejada, y que Díaz ocupa la 

Presidencia de la República, se da una de las modificaciones más importantes 

para la vida conservatoriana: la promulgación del decreto de nacionalización del 

Conservatorio de Música. 

 
1.2.1. La nacionalización 
 

El día 13 de enero de 1877, el entonces Ministro de Justicia, Ignacio 

Ramírez, le comunica a Eduardo Liceaga, Presidente de la Sociedad Filarmónica, 

la nacionalización del Conservatorio de Música. A partir de ello, el 25 de enero del 

mismo año, se establece lo siguiente para el Plantel:  

“Habiéndose acordado que el Conservatorio de Música que estaba a 
cargo de la “Sociedad Filarmónica Mexicana” se considere, en los 
sucesivo, como establecimiento nacional, el ciudadano general, segundo 
en jefe del Ejército Nacional Constitucionalista, encargado provisional 
del Poder Ejecutivo de la Unión, ha dispuesto que, mientras por medio 
de una ley queda organizado definitivamente el mencionado 
establecimiento, se observen las siguientes disposiciones:  
 
I.- En el Conservatorio de Música se enseñarán las materias siguientes:  
Solfeo, Canto Coral, Armonía, Contrapunto y Composición, Canto 
Superior, Piano, Violín, Viola, Violoncello, Contrabajo, Flauta, Clarinete, 
Fagot, Instrumentos de Latón. 
 

                                                 
15

 Alba Herrera y Ogazón, Op. Cit. p. 57. 
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2.- Y como auxiliares, las siguientes: Escritura, Aritmética, Teneduría de 
libros, Gramática Castellana, Italiano, Francés, Geografía, Historia de 
México y Arte para ministrar los primeros auxilios a los enfermos y 
heridos. 
 
3.- Los sueldos de empleados y profesores del Conservatorio serán los 
siguientes:  
 
Profesor de Solfeo para niñas y señoritas. 360 pesos. 
Profesor de Solfeo para niños: 360 pesos. 
Profesor de Solfeo para adultos: 360 pesos. 
Ídem de Coros: 600 pesos. 
Ídem de Armonía, Contrapunto y Composición: 600 pesos. 
Ídem de Canto Superior: 360 pesos. 
Ide. De Piano para niñas y señoritas: 240 pesos. 
Ídem de Ídem, Ídem: 240 pesos. 
Ídem de Ídem: 240 pesos. 
Ídem, Ídem, para niños: 240 pesos. 
Ídem, Ídem para adultos,:240 pesos. 
Ídem de Violín para niños: 240 pesos. 
Ídem, Ídem para adultos: 360 pesos. 
Ídem de Viola: 360 pesos. 
Ídem de Violoncello: 240 pesos. 
Ídem de Contrabajo: 240 pesos. 
Ídem de Flauta: 240 pesos. 
Ídem de Clarinete: 240 pesos. 
Ídem de Fagot: 240 pesos. 
Ídem de Instrumentos de Latón: 240 pesos. 
 
4.- En el edificio del Conservatorio se destinarán dos piezas para las 
reuniones del Liceo Hidalgo. 
 
5.- Mientras en el nuevo presupuesto se decreta el gasto para el 
Conservatorio como establecimiento nacional, la partida núm. 1, 975 de 
presupuesto vigente, queda ampliada hasta la cantidad de 19, 461 
pesos. Dígolo a usted para los fines consiguientes”.

16
 

 

 Otro de los cambios dados en el Conservatorio, fue la destitución de la 

Dirección del Conservatorio, del Pbro. Agustín Caballero, debido a su carácter 

religioso, el 12 de enero de 1877, Caballero fue sustituido por Agustín Balderas. 

Sin embargo, aunque la nacionalización fue muy importante para el Conservatorio 

de Música, ya que era la primera vez que el Estado reconocía de manera formal al 

Conservatorio como una escuela de enseñanza musical, dicha enseñanza se vio 

afectada por la reducción de materias impartidas en el Plantel, ya que de ser 42 

                                                 
16

 Citado por Zanolli Fabila, Op. Cit. p. 141. 
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materias en el año de 1876, para comienzo de 1877 y después de lograrse la 

nacionalización del Conservatorio, se suprimieron las clases de Declamación, así 

como las de arte musical, Órgano, Gráfica Musical, Estética, Historia de la Música, 

Fisiología e Higiene de aparato de la voz y del oído. 

 
1.2.2. Bablot y la reorganización del Plantel 
 

La administración de Balderas no fue muy fructífera y finalmente el 23 de 

abril de 1882 muere, y toma la Dirección del Conservatorio de manera interina 

Francisco Javier Andrade, esto es del 24 de abril hasta el 6 de julio de 1882. El 25 

de Julio Alfredo Bablot* se hizo cargo de la Dirección del Conservatorio Nacional 

de Música. Una de las primeras acciones de Bablot va a ser la conformación de la 

Orquesta del Conservatorio. Esta Orquesta fue integrada por profesores y 

alumnos de años avanzados, de algunos miembros de la Orquesta de la Ópera y 

la Orquesta de Santa Cecilia, además de algunos aficionados distinguidos “prueba 

evidente de la simpatía que gozaban la institución y su director…”17. En un 

principio  la orquesta no contaba con un Director fijo, ya que la idea de Bablot era 

hacer que todos los profesores del Conservatorio ocuparan temporalmente la 

Dirección de la Orquesta, para así escoger al más capacitado para dirigirla. Así 

demostrando sus dotes musicales, José Rivas*,  queda al frente de la Orquesta del 

Conservatorio. 

Al evaluar el estado del Conservatorio, Bablot formula un proyecto de 

organización, Plan de reformas radicales que necesite este Plantel. Este Plan fue 

sometido a la aprobación de las autoridades, y en él Bablot, a grandes rasgos 

planteaba lo siguiente:  

1.-Instrucción musical incompleta e inútil, debido a la falta de egresados notables. 

                                                 
*
 Alfredo Bablot nace en Burdeos, Francia en el año de 1820 y muere en Tacubaya, D.F. en 7 de 
abril de 1892. Crítico musical y literario, compositor y periodista. Llega a México en el año de 1849, 
como secretario de la cantante inglesa Anna Bishop. Fundador del periódico El Daguerrotipo. 
Participó en la fundación del Conservatorio de Música de la Sociedad Filarmónica, del que fue 
catedrático y Director desde el año de 1881 hasta que muere en 1892. 
17

 Rubén M. Campos, Op. Cit. p. 182. 
*
 José Rivas (se desconoce su lugar y fecha de nacimiento y muerte), fue un notable violinista, 
Director de Orquesta y Profesor de Música. Fue discípulo de Agustín Caballero. Miembro del club 
Filarmónico organizado en 1875 por Tomás León. Dirigió varias Orquestas y Bandas mexicanas, 
entre ellas la Orquesta del Conservatorio. Director y catedrático del Conservatorio Nacional de 
Música en sustitución de Alfredo Bablot (1893-1906). 
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2.-Alto costo de la música impresa y de los instrumentos, lo cual hacia que la clase 

no pudiente limitara sus estudios. Lo que proponía Bablot era la adquisición de 

obras musicales en Europa, para luego venderlas directamente a los alumnos del 

Conservatorio a bajos precios. 

3.-Para evitar los altos índices de deserción, proponía la implantación de algunos 

mecanismos como premios anuales y concursos, obsequios de instrumentos 

musicales, para así estimular a los alumnos y disminuir un poco los altos índices 

de deserción. 

Para llevar a cabo todo esto, una de las primeras medidas que tomó Bablot 

fue  despedir a todos los miembros del personal del Conservatorio, con el fin de 

organizar  y mejorar la planta docente de la Institución. En algunos casos, algunos 

profesores serían recontratados, así como también se incluirían nuevos 

catedráticos en el Conservatorio. Además, Bablot proponía el contrato de 

profesores extranjeros, con el fin de que con su trabajo en el Conservatorio, 

lograran formar músicos capacitados especialmente en las áreas que más eran 

necesitadas en la ejecución de los festivales: 
 
 “Para ello se proponía contratar de Italia, Francia, Bélgica, Austria y 
Alemania, según la superioridad adquirida en cada uno de éstos países 
en los ramos de música vocal e instrumental, un profesor para cada una 
de estas clases: canto, arpa, flauta, Oboe, violoncello, instrumentos de 

Sax, perfeccionamiento de violín y piano”18 
 

Otra de las reformas que contenía este Plan fue la supresión de los cursos 

de instrucción primaria y secundaria que eran impartidos a las alumnas de la 

Institución, enfocándose sólo a la enseñanza de los estudios referente a la técnica 

y práctica del arte musical. Además, dentro de las reformas curriculares, se 

introdujeron nuevas materias: Gráfica musical, Órgano e improvisación, Arpa, 

Instrumentos del Sistema de Sax, música Sinfónica y grandes conjuntos, Música 

de cámara, Música Militar, Orfeón y Acompañamiento, Canto Superior y 

Perfeccionamiento de Piano y de Violín. Además en las clases de Solfeo se 
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 Citado por Zanolli Fabila, Op. Cit. p.158. 
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introdujo el llamado “Dictado musical”, que tenía como principal objetivo el 

fomentar el desarrollo de las facultades auditivas de los alumnos. 

Así mismo, Bablot consideró que era necesario la fundación de un Orfeón, 

que fuera especialmente mexicano, ya que existía un Orfeón Alemán, uno Francés 

y uno Español, pero no un mexicano. Además, tanto el Orfeón de la Sociedad 

como el de los artesanos, ya habían sido disueltos, por ello, el Director del 

Conservatorio planteaba la necesidad de fundar tres clases de Orfeones:  

1.- Orfeón para Artesanos. 

2.- Orfeón para Señoritas 

3.- Orfeón para adultos aficionados. 

 Es importante mencionar que en este Plan de Estudios se marcaba 

fuertemente la influencia extranjera que contenía. Así, mediante este nuevo Plan, 

se introdujeron algunos modelos Italiano, ya que Bablot se basó principalmente en 

el funcionamiento de los Conservatorios de Florencia (fundado en 1860), y de 

Milán (Fundado en 1807).  Esto se hace evidente ya que tanto el Conservatorio de 

México con los de Florencia y Milán presentaban las siguientes características: 

1.-Las tres instituciones contaban con una sección administrativa, una de 

enseñanza y una Junta Directiva, las cuales estaban formadas por maestros del 

propio plantel y eran dirigidos por el mismo Director. 

2.-El Instituto Musical de Florencia estaba especializado únicamente a la 

enseñanza de la música, y en cuando al Conservatorio de Milán, además de 

contar con las clases musicales, también tenía las de formación teatral. Estas 

características también las tenía el Conservatorio de México. 

3.- En la curricula que proporcionaban los dos Conservatorios de Italia, la línea de 

materias era la misma, sólo que en el Conservatorio de Milán, las materias 

correspondientes a las clases de aerófonos “madera” (flauta, Oboe, clarinete y 

fagot), se hacían de manera separada19. 

 Así también, dentro de los conciertos que se ofrecían en México, 

predominaba la ópera Italiana, ya que al parecer, el público mexicano tenía un 
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 Zanolli Fabila, Op. Cit. p. 169. 
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gusto especial por la música proveniente de Italia. Para ejemplificar mejor esto, se 

tiene lo siguiente:  

“La ópera italiana fue el espectáculo favorito de la sociedad mexicana; la 

afición a este género musical lo inicia, formalmente la Compañía del 
tenor español Manuel García, confirmándola la Compañía Galli. Las 
representaciones constantes de óperas (dos veces a la 
semana)facilitaron el conocimiento de ellas. La visita de los artistas 
extranjeros que cultivaban este género (notabilidades internacionales en 
su época) proporcionaron a nuestro público la oportunidad de estar al 
día (a veces con dos o tres años de diferencia) de los estrenos 

mundiales.”20 
 

En el año de 1889,  Bablot realizó un viaje a Europa, como delegado del 

Gobierno Mexicano a la exposición de París; y José Rivas, a petición del mismo 

Bablot, quedo encargado como Director interino. Durante su estancia en la 

Dirección, José Rivas organizó la llamada Sociedad de Conciertos del 

Conservatorio, la cual tenía como finalidad trasladar los conciertos fuera de las 

aulas del Conservatorio, a fin de que se pudiera fomentar la vida musical en la 

sociedad entera. Esta Sociedad organizó 3 conciertos, en los cuales participaron 

importantes artistas, como fue el pianista Carlos J. Meneses*. 

 Al poco tiempo, Bablot regreso de Europa y nuevamente tomó posesión de 

la Dirección del Conservatorio, aunque ya por poco tiempo, ya que muere en el 

año de 1892. Es importante mencionar que “en su periodo administrativo elevóse 

notablemente el nivel artístico de esta escuela, lográndose adelantos muy 

importantes: entonces recibieron allí su educación músicos tan celebrados como 

Ricardo Castro, Felipe Villanueva y Gustavo E. Campa”21 

 
1.2.3. La administración de José Rivas 
 
 Para sustituir a Bablot, se nombró a José Rivas nuevo Director del 

Conservatorio,  y se comenzó a reorganizar el Plantel mediante un nuevo Plan de 

Estudios expedido en el año de 1893. En este nuevo Plan de estudios se 
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 Guillermo Orta Velázquez, Op. Cit. p. 366. 
*
 Carlos J. Meneses nace en la ciudad de México el 6 de junio de 1863 y muere en la misma ciudad 
el 29 de abril de 1929. Pianista y pedagogo, el primer director mexicano de la Orquesta Sinfónica. 
En el año de 1892 fundó la  Sociedad de Conciertos al lado de Felipe Villanueva, Gustavo E. 
Campa y Ricardo Castro. 
21

 Alba Herrera y Ogazón, Op. Cit. p. 59. 
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estableció la creación de un “tronco común”, con el cual todos los alumnos del 

Conservatorio debía cursar dos años previos de enseñanza musical, para así 

poder continuar con alguna de las carreras que se ofrecían en el Plantel (Profesor 

de Composición, Artista de Canto y de Instrumentos). Las materias con las que 

contaba este tronco común eran: Elementos de Teoría Musical y Nociones de 

Armonía, 2 cursos; solfeo, 2 cursos; Francés, 2 cursos; Gráfica Musical, 2 cursos. 

 Además, después de haber permanecido dos años de estudio en la carrera 

elegida, se podía ingresar a los cursos especiales de perfeccionamiento. Así 

también, el conservatorio ofrecía el estudio de los siguientes instrumentos: Violín, 

Viola, Violoncello, Contrabajo, Arpa, Salterio, Flauta y similares, Oboe y similares. 

Saxofones, Fagot, Sarrusófono, Trompa, Cornetín, instrumentos del sistema Sax 

(Oficleide y Trombón de cañas), Piano y Órgano. Y entre las materias que 

aparecían por primera vez en el Conservatorio, se encontraban la de Prácticas del 

Instrumento electo con orquesta y la de Piano Complementario. 

 La administración de Rivas, aunque con un poco de controversias, fue 

considerada como una de las mejores, ya que logró formar a un importante 

contingente de músicos, los cuales fueron muy importantes no sólo  para la vida 

del Conservatorio, sino para toda la vida musical de México:  

“Si la administración del señor Bablot se había distinguido por haber 

dado músicos tan competentes como don Ricardo Castro, don Felipe 
Villanueva y don Gustavo E. Campa, la administración del Señor Rivas 
produjo una pléyade de pianistas, discípulos del maestro don Carlos J. 
Meneses, quien fundó entonces lo que lo que propiamente puede 
llamarse Escuela de Piano del Conservatorio. No solamente pianistas 
tan distinguidos como don Alberto Villaseñor, don Pedro Luis Ogazón, 
don Joaquín Villalobos, don Luis Moctezuma, don César y don Carlos 
del Castillo, fueron educados musicalmente en esa época, sino otros 
músicos tan distinguidos como don Julián Carrillo, don Arturo Rocha, 
don Luis G. Saloma, don Velino Preza, don Melquiades Campos, todos 
profesores distinguidos de hoy, o directores de orquestas, de bandas 

militares y de otras agrupaciones musicales”.22 
 

 El 1º de Junio de 1897, Díaz, en su calidad de Presidente de la República, 

pide al Director del Conservatorio se lleven a cabo algunas acciones con el fin de 

reorganizar el Plantel, principalmente pide la realización de reformas al Plan de 
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 Rubén M. Campos, Op. Cit. p. 182. 
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Estudios y Reglamento que habían sido expedidos en el año de 1893. Así, tal 

propuesta se lleva a cabo y dos años más tarde, el 25 de noviembre de 1899 se 

expide una nueva Ley de Enseñanza para el Conservatorio Nacional de Música, 

misma que fue puesta en vigor el 1º de diciembre de ese mismo año. En esta 

nueva Ley se contemplaba el estudio de las siguientes carreras: Profesor de Viola, 

Violín, Violoncello, Contrabajo, Arpa, Flauta, Trompa, Oboe, Clarinete, Fagot, 

Trompeta, Cornetín, Trombón de cañas, Piano, Órgano y canto, así como 

Compositor, Ejecutante, Cantante y Actor dramático23. 

 Es importante mencionar que en esta reforma ya se pueden observar entre 

los textos que se debían usar en el Conservatorio, algunos escritos por lo propios 

maestros del Plantel, como lo es el ABC, teoría musical, de Melesio Morales. 

Además, se estudiaba con algunos métodos musicales de Alberto Lavignac, 

Papín, Listz, Marmontel, Chopín, Rubisteín, Labarre, Bochsa y Dizzi, entre otros. 

Esta reforma en los métodos de estudio, tenía como finalidad otorgar una 

preparación más completa entre los futuros músicos con los que contaba el 

Conservatorio. Además, durante este tiempo también se hace evidente la 

influencia de la filosofía positivista en la educación, ya que en el cuerpo de 

materias de los Planes Estudios de cada una de las escuelas del país, se nota la 

introducción de algunas materias de  corte científico. 

 
1.3. El Conservatorio Nacional de Música 1900-1916: Nuevo siglo y nuevas 
reformas, 1900-1916 
 

Al iniciar el siglo XX, la educación musical dentro del Conservatorio recibe 

un fuerte fomento por parte del Estado; quien no sólo apoyó la influencia de la 

corriente italiana, ya que también le da un impulso importante a la corriente 

francesa. Tiempo después, se va a dar un giro en la enseñanza musical del 

Plantel, en donde estas corrientes se quedan atrás, dando paso al nacionalismo, 

el cual se convierte en la base del desarrollo musical.   

 
 

                                                 
23

 Betty Luisa de María Auxiliadora Zanolli Fabila, La profesionalización de la enseñanza musical 
en México: El Conservatorio nacional de Música (1866-1996), Volumen II, México, UNAM, 1997, 
820 p., p. 290. 
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1.3.1.  La adopción de modelos franceses 
 

Al dar comienzo el siglo XX, se dio de una manera más fuerte la 

introducción de corrientes extranjeras: Italiana y Francesa. Para promover la 

cultura musical y la enseñanza artística, el Gobierno se da a la tarea de contratar 

algunas compañías artísticas provenientes del extranjero, sobretodo de Europa, 

dando así paso a la llegada de algunos artistas como son: Pianistas: Paderevski, 

Hoffman, Stefiani, Lehevine, D´Albert y su esposa Teresa Carreño (pianista 

latinoamericana), Violinistas: Sarasate, Kreisler, Barison y Burmester, Cellistas: 

Boherer, Cantantes: María Grissi, Luisa Tetrazzini, Emma Zilli, Adelina Patti, 

Tamagno, Bazelli y Bellagamba.24 

 Como ya se mencionó antes, en el Conservatorio se llevaron a cabo 

algunas reformas, un cambio de orientación, ya que además de la fuerte influencia 

italiana que contenía el Plan de Estudios, ahora se comienza a observar la 

introducción de líneas francesas, es decir, se comienzan a utilizar algunos 

modelos educativos franceses en la educación Mexicana. Un destacado grupo de 

estudiantes en el Conservatorio, se encargaron de introducir y difundir toda esta 

corriente francesa, dicho grupo estaba conformado por: Ricardo Castro, Gustavo 

Ernesto Campa, Juan Hernández Acevedo, Felipe Villanueva, Carlos J. Meneses 

e Ignacio Quesadas, todos ellos miembros del llamado Grupo de los Seis*. Es 
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 Ídem. p. 228. 
*Ricardo Castro nace en Durango, Dgo. El 7 de febrero de 1864, y muere en la ciudad de México el 
28 de noviembre de 1907. Pianista, pedagogo y compositor. Estudia música en el Conservatorio 
Nacional bajo la tutela de Melesio Morales y Julio Ituarte. En 1902, recibe una beca del Gobierno 
de México, y así visitó los Conservatorios de París Berlín y Londres. Ocupa la Dirección del 
Conservatorio Nacional en el año de 1907. Es considerado como el primer concertista mexicano de 
categoría Nacional. 
Gustavo Ernesto Campa nace en la ciudad de México el 8 de septiembre de 1863, y muere en la 
misma ciudad el 29 de octubre de 1934. Compositor, pianista y Profesor de Música. Inició sus 
estudios musicales con Julio Ituarte y Felipe Larios, y tuvo como maestro de composición a Melesio 
Morales. En el año de 1887 fundó el Instituto Musical, que dirigió con Ricardo Castro y Felipe 
Villanueva. En el año de 1900 asistió como representante de México al Congreso Internacional de 
Música en París. Fue nombrado Inspector General de Música. Además es considerado como el 
propagador más grande del estilo francés en México. 
Juan Hernández Acevedo nace en la ciudad de México en el año de 1862, y muere en la misma 
ciudad en el año de 1894. Flautista y compositor, discípulo de Cenobio Paniagua. Funda un 
Instituto Musical en el que participaron Castro, Campa, Meneses, Villanueva y Quesadas 
Felipe Villanueva nace en Tecamac, Estado de México el 5 de Febrero de 1862 y muere en la 
ciudad de México el 28 de mayo de 1893. Compositor Violinista y Pianistas. Introdujo en México la 
pedagogía moderna del Piano. 
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importante mencionar que en esta época, el Gobierno tenía el objetivo de 

afrancesar la cultura mexicana. Sobre esto, Alba Herrera y Ogazón Opina lo 

siguiente:  

“En aquel tiempo, notábase en el Gobierno mexicano una especie de 

furor por la importación e imitación de todo lo que tuviese origen 
europeo. Esa tendencia, tan útil para el país mientras tuvo un desarrollo 
moderado, había llegado a la sazón a los límites de lo humillante. Nada 
podía tener valor sin el sello del Viejo Mundo, en cualquier orden que 
fuese; el contagio cundió y todos acabamos por participar de la gran 
ilusión; sin Europa, decididamente, no era concebible un modelo serio, 

una opinión de peso, o una iniciativa digna de atención”25 
 

Así, se comenzaron a otorgar un gran número de pensiones para Europa, 

con el fin de imitar todas las ideas Europeas. De todos ellos sobresale Gustavo E. 

Campa, quien al poco tiempo de ser profesor de Estética, Historia y Composición 

en el Conservatorio, fue comisionado para estudiar en Europa y visitar distintos 

planteles musicales, especialmente franceses, a fin de poder formular algunas 

medidas que condujeran a unas reformas educativas en el Conservatorio 

Nacional.  

 Para el año de 1902, al regresar Campa de Europa, es nombrado Inspector 

Interno de Enseñanza Musical, por el entonces Secretario de Justicia e Instrucción 

Pública, Justino Fernández. Gracias a este nombramiento, en el Conservatorio se 

llevaron a cabo una serie de cambios, de los que sobresale la formulación de un 

nuevo Plan de Estudios, mismo que fue ordenado por la Secretaría de Justicia e  

Instrucción Pública. Para ello, se formaron algunas comisiones de maestros, las 

cuales eran las siguientes:  

COMISIONES MAESTROS 
Pedagogía de la Música: Manuel Flores, Ricardo Castro, Eduardo 

Gariel. 
Contrapunto, Fuga e Instrumentación: Ernesto Elorduy, Melesio Morales y Ricardo 

Castro. 
Canto: Antonia Ochoa de Miranda, Ricardo Lodoza, 

Carlos Julio Meneses, Eugenio Latapí y 
Roberto J. Marín. 

Composición:  Gustavo Ernesto Campa, Ricardo Castro y 
Carlos Julio Meneses. 

Música de Cámara: Pedro L. Manzano, Luis G. Saloma y 
Apolonia Arias. 
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 Alba Herrera y Ogazón, Op. Cit. p. 69. 
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Instrumento de Viento Metal: José Rivas, Susano Robles, Luis Bálcazar, 
Rafael Galindo, Arturo Rocha y Marcos 
Rocha. 

Instrumentos de Viento Madera:  Susano Robles, Apolonia Arias, Jesús 
Dessachy, Librado Suárez, A. Vázquez. 

Instrumentos de Arco:  José Rivas, Jacobo García Sagrado, Pedro 
L. Manzano, Rafael Galindo, Luis G. 
Saloma, Arturo Aguirre, Alberto Amaya y 
José Guadalupe Velázquez. 

Piano: Carlos Julio Meneses, Ricardo Castro y 
César del Castillo. 

Arpa: Juan Curti, Manuel Pliego y Julia Hidalgo. 
Acústica y sus aplicaciones a la música, 
fisiología e higiene de los órganos de la voz:  

Antonia Ochoa de Miranda, Francisco 
Ortega, Eugenio Latapí, César del Castillo y 
Roberto J. Marín. 

Orfeón: José Gonzalo Aragón, José Guadalupe 
Velázquez y Ricardo Lodoza. 

Gráfica Musical, Solfeo al Dictado y teoría 
Musical:  

Eulalia Cipres, Dolores Mancera y Gabriel 
Unda. 

Solfeo: Ricardo Castro, José Rivas.
26

 

 
Cuando estas comisiones de maestros terminaron el proyecto de Plan de 

Estudios, fue presentado al Presidente de México, quien lo aprueba y para el 17 

de enero de 1903, expide el Plan de Estudios del Conservatorio Nacional de 

Música y Declamación. En este nuevo Plan se estipuló la enseñanza de las 

siguientes carreras: 

Canto. Canto Lírico. 
Orfeón popular. Coros y Conjuntos Vocales. 
Piano. Órgano. 
Improvisación. Arpa. 
Instrumentos de Arco Maderas, Latones. Composición. 
Pedagogía Musical. Declamación Dramática. 

 
 Una las acciones que manifiesta de una manera más clara la influencia de 

las tendencias extranjeras en este Plan de estudios era la introducción de  un 

sistema de concursos para la adjudicación de premios, principalmente de becas 

de estudio a Europa, que aseguraban la permanencia del fomento y de la cultura 

francesa al país. Sobre éstos concursos, Alba Herrera y Ogazón considera que no 

fue un buen método para la enseñanza en el Conservatorio, ya que era deficiente 

porque tenía algunos defectos como son:  
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1.- Imposibilidad de hacer esos actos equitativos, ya que existía gran desigualdad 

entre los concursantes, ya que podían concursar todos, sin importar el nivel 

académico en el que se encontraran. 

2.- Los concursos no eran el medio más eficaz para probar la habilidad de los 

ejecutantes, ya que por una o dos piezas que se tocaban en un concurso, no se 

podía saber si un estudiante era más artista que otro, y mucho menos cuando 

esas piezas habían sido más que indicadas por cada profesor. 

3.- Los tribunales de los concursos formados por los mismos profesores del 

Conservatorio, ya que los resultados de dichos actos no podían considerarse 

como imparciales.27 

 Es importante mencionar que al inicio del siglo XX, se conforma en el 

Conservatorio la llamada Orquesta Sinfónica Nacional, de la cual fue expedido su 

Reglamento el 12 de agosto de 1902. En este reglamento se estipulaba que el 

Director del Conservatorio era el que debía dirigir la Orquesta Sinfónica, además 

de que los miembros de dicha Orquesta ya eran considerados como empleados 

públicos y por lo tanto contaban con un sueldo fijo mensual28. Al establecerse el 

Plan de Estudios de 1903, ahora, la dirección de la Orquesta debía pasar a las 

manos de otro profesor, y no del Director. En este momento el Director del 

Conservatorio era José Rivas, mismo que confiere dicha dirección a Carlos J. 

Meneses, quien logró elevar a la Orquesta hasta la profesionalización, ya que en 

sus programas incluyeron a compositores extranjeros como Mozart, Beethoven, 

Liszt y Wagner, entre otros. 

 El 1º de enero de 1907, José Rivas le entrega la Dirección del 

Conservatorio Nacional a Ricardo Castro, quien para el 10 de enero tomaba 

posesión de su cargo. Aunque la labor de Castro en la Institución fue muy corta, 

ya que falleció a los pocos meses de haber ocupado la Dirección del Plantel, si 

logró formular algunos proyectos importantes, de los que sobresale el proyecto de 

poner la Orquesta Sinfónica a disposición de todos aquellos estudiantes 

compositores, a fin de que pudieran ensayar sus creaciones. Aunque todos sus 

                                                 
27

 Alba Herrera y Ogazón, Op. Cit. pp. 73-79. 
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 Zanolli Fabila, op. Cit. p. 239, Vol. I. 
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proyectos se quedaron en esbozos, se puede decir que Ricardo Castro continuó 

con el fomento a la Educación Francesa en México. 

 Ricardo Castro muere el 28 de noviembre de 1907, y pocos días después 

de su deceso,  Gustavo E. Campa ocupó la Dirección del Conservatorio Nacional. 

Lo que hizo Campa en su periodo fue cristalizar los proyectos que formulara 

Castro, es decir, comienza por una reorganización de la Biblioteca, introduce 

nuevos instrumentos de París, se fomenta la investigación sobre la Historia de la 

Música e Historia del Conservatorio. Además, se introducen nuevas plazas para 

maestros: Acompañante para las clases de canto,  Profesor Auxiliar de Canto, 

Francés, Italiano, Piano y Armonía para instrumentistas. 

 Siendo Justo Sierra el titular del  recién fundado Ministerio de Educación 

Pública y Bellas Artes (se funda en el año de 1905), le otorga un fuerte apoyo al 

Conservatorio de Música. Sin embargo, llegado el año de 1908, el Conservatorio, 

después de ubicarse en el edificio de la antigua Universidad, es trasladado a un 

local provisional (2ª. Calle de Puente de Alvarado no. 43), todo esto,  porque se 

había ordenado la demolición del edificio de la antigua Universidad29. Este acto fue 

tomado con desagrado por todos los miembros del Conservatorio, debido a que 

dicho edifico constituía un parte de las manifestaciones culturales del país. 

 Deseando el Gobierno seguir adelante su plan trazado apenas en la 

reorganización de la enseñanza musical30, nuevamente envía al nuevo Director a 

Europa, con el fin de estudiar nuevas prácticas en Europa, y así, al ausentarse 

Campa de la Dirección del Conservatorio, Carlos J. Meneses se hace cargo de la 

Dirección del Plantel. Para el 1º de Septiembre de 1909, Campa regresa a su 

puesto, y con todo lo aprendido en Europa, comienza a formular un nuevo Plan de 

Estudios. 

 Ya para el 16 de junio de 1910, se expide el Plan de Estudios del 

Conservatorio Nacional de Música y Declamación, mismo que fue aplicado el 4 de 

Julio de 1910. En este nuevo Plan de Estudios se establecía lo siguiente:  

-Aplicación de un examen de admisión. 

                                                 
29

 Alba Herrera y Ogazón, Op. Cit. pp. 81-82.  
30

 Rubén M. Campos, Op. Cit. p. 183. 
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-Los estudios complementarios cambiaban de nombre, ahora serían Estudios 

paralelos, los cuales podían ser estudiados de manera simultánea con otros 

estudios. 

-Se suprimieron las materias de Gráficas Musical y Conjuntos de Latones. 

-Se incorporaron las materias de Solfeo Superior, Alta teoría musical, 

Acompañamiento y Armonía al piano. 

-Creación de una escuela elemental de música. 

-Se establecía la división de los estudios en grados: inicial, medio y superior. 

 
1.3.2. La implantación de reformas nacionalistas 
 
 Todas estas reformas se comenzaron a desarrollar aunque no 

completamente, ya que en agosto de 1913, Julián Carrillo* asume la Dirección del 

Conservatorio Nacional, y aunque su administración fue corta debido a los 

constantes problemas que se vivían en el país, si logró llevar a cabo algunas 

importante reformas:  

“…la principal de ellas consiste en hacer del Conservatorio un centro de 
cultura literaria y artística, con un considerable número de profesores 
conferencistas, e instituyó las audiciones de alumnos en todos los 
grados de la enseñanza; dejó en libertad a los alumnos para elegir sus 
profesores, y su administración se distinguió por una actividad 
extraordinaria, aunque en las audiciones públicas frecuentemente 

tomaron parte alumnos aún no bien preparados…”31 
 

Además, Carrillo estableció en el Conservatorio tres aspectos importantes:  

1.- La libertad a los alumnos para poder elegir a sus profesores: Con esto se podía 

saber cuáles eran los Profesores más demandados, y garantizaba el entusiasmo 

de los alumnos, por sus estudios. 

2.- Libertad en los métodos de enseñanza: Concedía completa libertad a los 

profesores, a fin de que a su libre juicio escogieran los mejores métodos de 

enseñanza para los alumnos.  

                                                 
*
Julián Carrillo nace en Ahualulco, San Luis Potosí, el 28 de enero de 1875, y muere en la ciudad 
de México el 9 de septiembre de 1965. Compositor, violinista, Director de Orquesta, Investigados y 
Catedrático de Música. Creador de la Teoría del “Sonido 13”.  
31

 Ibidem. 
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3.- Imposición de Cultura Literaria. Se necesitaba “intelectualizar” al Plantel, con el 

fin de que adquirieran una cultura general, por encima del puro aprendizaje de las 

materias musicales.32 

 A principios del año de 1914, se comienza un proceso de militarización en 

todas las escuelas del país, ya que el entonces presidente de la República, 

Victoriano Huerta, ordena que en cada una de las escuelas, de los niveles de 

preparatoria y profesional, se creara una Academia de Instrucción Militar dando 

paso así, a que todos los proceso administrativos y académicos quedaban bajo la 

tutela de la Secretaría de Guerra y Marina. Para llevar a cabo esto, en el 

Conservatorio Nacional de Música se expide una Ley de Organización 

Conservatoriana, el 14 de febrero de 1914. 33 

 Como ya se ha visto, la política que reinaba en el país, afecto de manera 

directa en el Conservatorio Nacional, ya que siendo Venustiano Carranza el primer 

Jefe del Ejército Constitucionalista, el 14 de agosto cierra el Conservatorio 

ordenando el cese de todo el personal que laboraba ahí. Como la reorganización 

era urgente, y Julián Carrillo había sido destituido del puesto de Director por el 

nuevo régimen, se nombró a Jesús Galindo y Villa* nuevo dirigente del 

Conservatorio. Galindo y Villa sólo estuvo al frente del Conservatorio del 15 de 

agosto al 23 de diciembre del mismo año, fecha en la cual es sustituido por Rafael 

J. Tello*. Lo primero que hace Tello es solucionar el problema del Conservatorio, y 

para el 1º de enero de 1915, vuelven a aparecer en las listas de personal, sin 

embargo, para el 1º de Febrero, cesan nuevamente a todos los trabajadores de 

las escuelas pertenecientes a la Secretaría de Instrucción Pública, por lo que para 

el 22 de marzo de 1915, el Conservatorio cierra definitivamente sus puestas. 

 Aunque la administración de Tello fue muy corta, se logró formular un nuevo 

Plan de Estudios en el que se estableció lo siguiente:  

                                                 
32

 Alba Herrera y Ogazón, Op. Cit. pp. 86-89. 
33

 Zanolli Fabila, Op. Cit. p 322, Vol. I. 
*
 Jesús Galindo y Villa nace en la ciudad de México en el año de 1867 y muere en la misma ciudad 
en el año de 1937. Catedrático de Historia de la Música en el Conservatorio Nacional, el cual dirige 
del 15 de agosto al 23 de diciembre de 1914. 
*
 Rafael J. Tello nace en la ciudad de México el 5 de septiembre de 1872 y muere en la misma 
ciudad el 17 de diciembre de 1946. Pianista, compositor y pedagogo, maestro de Silvestre 
Revueltas y de Eduardo Hernández Moncada. Director del Conservatorio Nacional y fundador del 
Conservatorio Libre. 



 

 

37 

 

1.-Se establecen los cursos preparatorios como el soporte de los estudios en el 

Conservatorio, mismos que tendrían un año de duración, mientras que para los 

concursos especiales, para los actores dramáticos se pedía un segundo grado 

para su estudio, y para los demás, se necesitaba cursar dos grados más. 

2.- Se incrementa el número de materias a cursar en el segundo y tercer grado de 

la carrera elegida. 

3.-Se tenía el proyecto de crear escuelas preparatorias anexas al Conservatorio, 

con el fin de que comenzaran a alimentar el espíritu musical de los alumnos. Para 

ello se marcaron tres tipos de escuela preparatoria para niños de ambos sexos: 

Kindergarten, Elemental y Superior. 

4.- Se establecen las especialidades de: Arte dramático, canto, composición y 

música, las cuales tenían 5 clases particulares: Instrumentos de aliento, 

Instrumentos de Arco, Arpa, órgano y piano.34 

 Dentro de todas estas reformas que se comenzaron a implementar por 

Carranza, se encuentra la creación de la Dirección General de Bellas Artes, de la 

cual pasaron a depender tanto el Conservatorio como el Orfeón Popular y la 

Orquesta Sinfónica. Esta nueva dependencia tuvo como primer dirigente a Luis 

Manuel Rojas, quien nombró como Director del Conservatorio a José Romano 

Muñoz*, cuyo periodo abarca del 1º  de Septiembre de 1915 al 30 de marzo de 

1917. 

 Una de las acciones las importante que va a llevar a cabo Venustiano 

Carranza es el fortalecimiento de los modelos nacionalistas, que se hacían notar. 

Así, por medio de la Dirección General de Bellas Artes, el 26 de diciembre de 

1915, se expide una Ley de Reorganización, con la que se da una nueva 

denominación al Conservatorio Nacional: Escuela de Música. Es importante 

destacar que con este nuevo Plan, Carranza hacia evidente su postura en cuanto 

abandonar toda tendencia, toda influencia de carácter extranjero, con el fin de 

instaurar nuevos modelos en los cuales se permitiera el fomento de la cultura 

mexicana:  

                                                 
34

 Zanolli Fabila, Op. Cit. pp. 324-330, Vol. I 
*
 José Romano Muñoz fue un músico y Compositor, Director del Conservatorio Nacional de Música, 
del 1º de Septiembre de 1915 al 30 de marzo de 1917. 
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“…Qué después de experimentar, por largos años, planes de estudios 

más o menos copiados de aquellos que rigen instituciones análogas en 
el extranjero, los resultados han sido relativamente insignificantes; y que, 
en Europa misma y ante su actual evolución bulle un semillero de ideas 
nuevas en todos sentidos, que derrumbaran los modelos gastados por el 
uso, y seguramente ya insuficiente para recibir el vaciado de las ideas 

renovadoras que pocos saben cuáles serán.”35 
 

 Así también, dentro de esta Ley de reorganización se establece el Plan de 

Estudios, el 18 de marzo de 1916. De manera general, lo que establecía este Plan 

de estudios era lo siguiente:  

1.- Escuela Nacional de Música y Arte Teatral, nueva denominación del 

Conservatorio. 

2.- Las materias a impartir eran las siguientes: Italiano, Francés, lengua Nacional, 

Historia General Aplicada al Teatro, Recitación y Lectura Superior, solfeo, Piano, 

Canto, Arpa, Instrumentos de Cuerda, Instrumentos de Aliento Madera, 

Instrumentos de Aliento Metal, Ritmo y Expresión Musical, Composición, 

Instrumentación, Conjuntos Vocales, Práctica de Teatro, Declamación Lírica, 

Música Escolar, Pedagogía aplicada a la Música, Práctica de Dirección de 

Conjuntos en general. 

3.- Los cursos se dividen en Reglamentarios y Libres. Los primeros a su vez se 

dividen en Preparatorios y profesionales. 

4.- Se establece la formación de dos Orquestas: uno de maestros y otra de 

alumnos (éstos últimos correspondientes al 5º año de profesional, hacia delante). 

5.- Se funda un órgano de difusión de la Escuela Nacional de Música  y Arte 

Teatral: Revista Musical. 

 
 Todas estas políticas llevadas a cabo por Venustiano Carranza, no sólo 

repercutieron en la ciudad de México, en el Conservatorio Nacional, sino también 

en otros Estados, como lo es el de Puebla, en el que el 22 de Octubre de 1916 fue 

fundado el Conservatorio de Música y Declamación del Estado, del que se hablará 

más adelante. 

 

                                                 
35

 Citado por Zanolli Fabila, Op. Cit. p. 333, Vol. I. 
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1.4. Otras Instituciones Musicales en el País36 
 
 Debido a la trayectoria e importancia que tiene el Conservatorio Nacional, 

se puede pensar que fue la primera Institución Musical en el país, sin embargo 

existen otras instituciones musicales que anteceden a la fundación del 

Conservatorio Nacional, y que incluso se desarrollan y funcionan a la par de esta 

institución nacional. 
La primera de éstas instituciones fue el llamado Conservatorio de las 

Rosas37, mismo que fue establecido en Valladolid (actualmente Morelia), entre los 

años de 1743 y 1746, por don Francisco Pablo Mathos Coronado, vigésimo obispo 

de Michoacán. Este colegio musical bajo el patrocinio del Colegio de Niñas de 

Santa Rosa María, a partir de la organización de una Escoleta de Música diaria, en 

un principio exclusiva para muchachas huérfanas. En el año de 1767, el entonces 

albacea del primer vicario superior del Conservatorio, otorgó al instituto un fondo 

para adquirir algunos instrumentos necesarios para la enseñanza. Las materias 

que se impartían en este conservatorio eran: Solfeo, Canto coral (religioso y 

profano), violín, clavicordio y Arpa. Ya para finales del siglo XVIII, este 

Conservatorio logra adquirir gran importancia, de tal manera que se hace posible 

la creación de algunas plazas especiales, en donde se les dio la oportunidad de 

ingresar a algunas alumnas familia acomodada.  

 La prosperidad del Conservatorio de las Rosas declinó con el conflicto de la 

Independencia, y su situación se agravó a lo largo  de la primera mitad del siglo 

XIX, ya su cierre total se debe a los efectos de las Leyes de Reforma, sobre todo, 

la Ley de Desamortización de los bienes de la Iglesia. El 21 de febrero de 1862, el 

Gobierno del Estado lo clausura formalmente, sin embargo, para el 2 de diciembre 

de 1863, gracias a la ayuda del entonces Emperador de México, Maximiliano de 

Habsburgo, nuevamente abre sus puertas.  Pero esto no sirvió de nada, ya que 

para el 22 de enero de 1865 vuelve a cerrar sus puertas. Va a ser hasta casi cien 

años después, cuando se logre abrir y pueda asegurar su permanencia hasta los 

días actuales. 

                                                 
36

 La información para conformar este apartado fue tomada del Diccionario de Música en México, 
de Gabriel Payerón. México, CONACULTA, Secretaría de Cultura de Jalisco, 1ª Ed. 1995, 606 p. 
37

 Ídem. pp. 134-135. 



 

 

40 

 

Una segunda institución de carácter musical, se fundó en la ciudad de 

México en el año de 1823, por Andrés Pauret y su esposa. Esta nueva institución 

fue denominada Academia Pauret  y de ella egresaron varios músicos y cantantes, 

como la soprano Soledad Cordero, que había de distinguirse también como 

bailarina38. Además, en la ciudad de Puebla también se funda la Academia 

Filarmónica de Puebla, la cual fue la primera en su tipo establecida en el interior 

del México Independiente. Esta Academia fue fundada en 1839 por los miembros 

de la sociedad civil de la ciudad de Puebla, de donde sobresale José María 

Carrasco, quien fue miembro honorario39. 

En Guadalajara, en el año de 1857, fue fundada la Sociedad Filarmónica de 

Santa Cecilia. Esta Sociedad fue establecida por Cruz Balcázar, con el auspicio de 

la colonia francesa, que ya había fundado una Sociedad Filarmónica en México, 

en el año de 1854, (Sociedad de Santa Cecilia). Esta Sociedad Filarmónica de 

Santa Cecilia es el antecedente directo de la Sociedad Filarmónica Jalisciense40.  

Un año después de la fundación de esta Sociedad, se funda bajo el auspicio del 

Gobierno de la República, la Academia de Dibujo y Música, misma que fue 

establecida en el año de 1858, por el Gobernador del D.F. Miguel Azcarate. Esta 

nueva academia fue la primera escuela de música para niñas pobres, y en ella las 

clases eran impartidas por Luz Oropeza, Julia Llorente y Dolores López. Esta 

Academia fue clausurada en el año de 1862 por falta de fondos, y dos años 

después, en 1864, la Academia reanudó sus funciones con auspicios del gobierno 

municipal. Esta Academia sobrevivió hasta que se fusionó con el Conservatorio de 

la Sociedad Filarmónica en el año de 186741. 

Llegado el año de 1862, se establece en Campeche la Sociedad 

Filarmónica Campechana, por Francisco Álvarez Suárez, bajo el auspicio de la 

sociedad civil y cuyo reglamento fue redactado por Matías Romero. Esta Sociedad 

no tuvo gran éxito y al poco tiempo desapareció. Para el año de 1866, el mismo 

Álvarez Suárez restituyó nuevamente esta Sociedad, la cual sobrevivió hasta los 
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39

 Ibidem. 
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primeros años de la década de 187042. Muy cerca de ahí, en Mérida, Yucatán, se 

funda en septiembre de 1869 la Sociedad Filarmónica de Comercio; semejante a 

la creada en México por Tomás León y Aniceto Ortega. Las reuniones de esta 

Sociedad Filarmónica eran en la casa de Amado Cantón. Instituyó una banda de 

música dirigida por el maestro Manuel Ortiz Solís;  con la que se organizaron 

algunas veladas y conciertos. En 1872 fue sustituida por la Sociedad Filarmónica 

de Mérida y desapareció43. 

Como ya se ha visto antes, la Sociedad Filarmónica de Santa Cecilia, fue el 

antecedente inmediato de la Sociedad Filarmónica Jalisciense, la cual fue fundada 

en Guadalajara en el año de 1869, por don Jesús González Rubio, Luis Vázquez, 

Clemente Aguirre y Miguel Meneses. Su propósito era ofrecer mensualmente un 

concierto a través de su propia Orquesta. Esta Sociedad Filarmónica tuvo poco 

tiempo de vida44. Al igual que esta Sociedad, en Mérida José Jacinto Cuevas 

funda en el año de 1872 la Sociedad Filarmónica de Mérida, que tuvo como 

antecedente la Sociedad Filarmónica de Comercio. Esta Sociedad reunió a todas 

las personalidades intelectuales de la época, con el sólo objeto de impulsar el 

desarrollo de la música. Tenía como sede la Academia de Música del Estado de 

Yucatán, que en 1873 se transformó en el Conservatorio Yucateco45. 

Este Conservatorio Yucateco de Música y Declamación fue establecido por 

decreto el 10 de septiembre de 1873 de la Legislatura del Estado de Yucatán, con 

los elementos de la Sociedad Filarmónica de Mérida y de la Academia de Música 

que existía en el Instituto Literario. Este Conservatorio Yucateco fue inaugurado el 

16 de Septiembre de 1873, y su primer director fue el maestro José Jacinto 

Cuevas. Después de la muerte de este maestro, el Conservatorio se debilitó hasta 

desaparecer en el año de 187946. Zacatecas también tuvo su propia escuela de 

música, ya que el 1º de agosto de 1874 fue inaugurada la Academia de Música 

Zacatecana, la cual estuvo dirigida por los maestros Fernando de Villapando y 
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Jesús Alejandri. Dio preferencia al aprendizaje del instrumento de aliento, y llegó a 

constituir su propia banda47. 

Ya para finales del siglo XIX se fundan dos instituciones musicales: la 

primera de ellas es la Academia Fray Juan de la Cruz, la cual fue establecida en 

Guadalajara por los hermanos Francisco y José Godínez, con el auspicio de la 

Arquidiócesis. En ella se impartieron las cátedras de Lectura y escritura musical 

mensural y actual, canto gregoriano, Solfeo, armonía, Contrapunto, fuga, piano, 

órgano, violín, violoncello, análisis y forma musical, composición y dirección coral y 

orquestal. Los profesores que trabajaron en esta Academia fueron los hermanos 

Godínez, Félix Peredo, Alfredo Carrasco, Antonio Rosado y Benigno de la Torre. 

Los egresados más notables de esta Academia fueron Jesús Niño Morones y 

Sebastián Márquez48.  En cuanto a la segunda escuela musical, en el año de 

1895, Ricardo Castro funda la Sociedad Filarmónica Mexicana, El objetivo de esta 

Sociedad fue fomentar el desarrollo y difusión de la música formal.49 

Ya entrados en el siglo XX, en el año de 1911 se establece en Yucatán la 

Escuela Especial de Música, la cual sustituyó al Conservatorio Yucateco de 

Música y Declamación.  Las materias que enseñaban en esta Escuela eran: solfeo 

teórico y práctico, piano, canto, instrumentos de arco, madera y metal, y armonía. 

Cinco años después, en el año de 1916 se funda en Guadalajara la Escuela 

Normal de Música, la cual tuvo como antecedente a la Academia de Música de 

Guadalajara fundada por José Rolón. Esta Escuela funcionó de manera 

interrumpida hasta los años de 1950, cuando pasó a formar parte de la 

Universidad de Guadalajara. Los primeros maestros de esta Escuela fueron: 

Tomás Escobedo, Jesús Niño Morones, Andrés Sandoval y Benigno de la Torre.50 

En este mismo año de 1916, el 22 de octubre, se crea en Puebla el 

Conservatorio de Música y Declamación del Estado, esto es a iniciativa del 

maestro Carlos Samaniego y Martiarena. Este Conservatorio inició sus clases en 

enero del año siguiente, impartiendo cursos de canto, órgano, piano, arpa, 
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instrumentos de arco, de madera, de metal, solfeo, ritmo, armonía y composición. 

Este Conservatorio de Música del Estado se mantiene en funcionamiento, y de él 

se hablará más adelante. 

Otra de las academias que tuvo una notoria importancia durante el siglo XX 

fue la Academia de Juan Sebastián Bach, la cual fue establecida en la ciudad de 

México por Carlos del Castillo y logró convertirse en una de las escuelas 

independientes más celebres de este tiempo. Abrió sus puertas en el año de 1919 

y en ella se dieron las clases de Teoría Musical, e interpretación de cello, violín y 

canto, aunque la cátedra principal era la de Piano, impartida por el propio Carlos 

del Castillo. En 1957, a la muerte de Carlos del Castillo, esta Academia cierra sus 

puertas51. Otra academia que abrió sus puertas en este mismo año de 1919, fue la 

Academia de Música Serratos, establecida y dirigida en Guadalajara por los 

hermanos Ramón, María Guadalupe y Nila Serratos, quienes había egresado de la 

Academia de Música Rolón. Fue una de las primeras escuelas del interior del país, 

que gozaron de mayor prestigio durante la primera mitad del siglo XX. Las 

materias impartidas en esta academia eran piano, violín, violoncello, canto, 

conjuntos de cámara, solfeo, armonía, contrapunto, análisis y forma musical, 

composición e historia de la música. Algunos de los músicos que estudiaron en 

esta Academia fueron: Áurea Corona, Aurora Serratos, Fausto García Medeles y 

Rosalío Ramírez.52 

Para el año de 1923, se funda en la ciudad de México bajo el auspicio del 

Gobierno Capitalino, la Escuela Popular Nocturna de Música. Tuvo como primer 

Director a Francisco Reynoso Aráoz y años después se transformó en Escuela 

Superior de Música del Departamento de Bellas Artes. En ésta enseñaron como 

profesores fundadores  Juan D. Tercero, Aurelio Barrios y Francisco Contreras53. 

Ya para 1925, también en la ciudad de México se funda la Academia de Antón 

Rubinstein, la cual fue dirigida por los pianistas Salvador Ordóñez Ochoa y Vilma 

Erenyi. Tuvo un periodo de funcionamiento entre los años de 1925 y 1935. Entre 

sus egresados figuran María Luisa Sandoval, Aurelia Sánchez y Gruña Gankin. 
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Por último, en la década de los años 30´s, se fundan tres instituciones 

musicales: la primera de ellas fue la Academia de Piano en Puebla, la cual fue 

creada en el año de 1934 por Armando Anaya; la segunda es la Escuela Superior 

Diocesana de Música Sacra de Guadalajara, que fue establecida el 6 de diciembre 

de 1936, bajo el auspicio de la Arquidiócesis de Guadalajara, dirigida por el obispo 

Dr. José Garibi Rivera, que atendió a la proposición del presbítero Manuel de 

Jesús Aréchiga, de establecer un instituto musical en el que tuviera promoción y 

cuidado la música sagrada. En ella han impartido cátedra y han sido alumnos 

muchos de los músicos más importantes de la segunda mitad del siglo XX. 

Finalmente la última escuela de la que se tiene registro es la Escuela Superior de 

Música de Zacatecas, misma que se funda en el año de 1937 a instancias de la 

profesora Guadalupe Bolaños, egresada del Conservatorio Nacional. En ella se 

estableció una Orquesta Escolar dirigida por Anastasio Borrego. Esta Escuela 

desapareció en 1941.54 

 
 Como ha podido observarse, la educación musical en México ha tenido un 

desarrollo muy fuerte, ya que en la mayoría de los Estados del País se ha tenido la 

preocupación por crear instituciones dedicadas a la enseñanza musical y, sobre 

todo, a la formación de músicos competentes.   

En lo que se refiere al Estado de México, es interesante ver el impulso a 

esas sociedades musicales formadas después del movimiento de Independencia, 

ya que es a partir del desarrollo de estas sociedades que se logró crear el 

Conservatorio Nacional de Música, que es una institución musical formal, en 

donde se unieron las agrupaciones musicales del momento.  

Gracias al adelanto en la educación musical alcanzado por el Conservatorio 

Nacional de Música, se logró que esta institución se convirtiera en el eje del 

desarrollo musical en País, del cual egresaron los músicos más importantes que 

ha tenido México: Melesio Morales, Manuel M. Ponce, Ricardo Castro, Candelario 

Huizar, José Pablo Moncayo, Silvestre Revueltas Carlos Chávez, por mencionar 

algunos. 
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CAPITULO II 
 

EL CONSERVATORIO DE MÚSICA Y DECLAMACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA, 1916-1967 

 
Después de haber planteado de una manera general lo que es la 

enseñanza de la música en México, y teniendo como guía el desarrollo del 

Conservatorio Nacional de Música; en este segundo capitulo se entra de lleno a lo 

que es el desarrollo de la historia del Conservatorio de Música del Estado. 

 
2.1. Carlos Samaniego y Martiarena: Fundador y primer Director del 
Conservatorio del Estado 
 
 Carlos Samaniego y Martiarena, siendo un músico educado en el 

Conservatorio Nacional de Música, se dedica a promover la creación de una 

institución, dedicada a la educación musical en el Estado de Puebla. Esta 

Institución es el Conservatorio de Música del Estado, el cual se logra fundar en 

medio del movimiento revolucionario que estaba viviendo el País. 

 
2.1.1 La creación del Conservatorio del Estado 
 
 El 22 Octubre de 1916, a falta de una institución sólida que respaldara los 

estudios de música, se funda en la Ciudad de Puebla el Conservatorio de Música y 

Declamación. Esto es a iniciativa de Juan B. Cervantes, filarmónico hermano de 

Luis G. Cervantes55, y de Carlos Samaniego y Martiarena. No se sabe 

exactamente en dónde se ubicaron las instalaciones de esta nueva institución*.  

Una vez que se funda dicha Institución, el Gobernador del Estado, Cesáreo 

Castro, nombra a Carlos Samaniego Director del Conservatorio, cargo que 

comenzó a desempeñar el 28 de Octubre de 1916. A partir de esta fecha, 
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 Luis G. Cervantes fue Gobernador del Estado de Puebla, de mayo de 1915 a marzo de 1916. 
Información tomada de Enrique Cordero y Torres, Cronología de Gobernantes del Territorio 
Poblano y Presidentes Municipales de la Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, Edición de la 
Sección de Relaciones Públicas del H. Ayuntamiento de Puebla, 1969-1972, 34 p., p. 24. 
*
 Según el libro 50 años de vida del Conservatorio de Música y Declamación del Estado de Puebla, 
1917-1967( homenaje escrito en el año de 1967, bajo el mandato del Lic. Aarón Merino Fernández, 
Gobernador del Estado de Puebla, y del Profesor Humberto Munive Yánez, Director General de 
Educación Pública del Estado, 136 p., p 11), la primera sede del Conservatorio del Estado fue el 
Edificio del Palacio Federal (Antiguo Arzobispado ubicado en la esquina de las calles 16 de 
septiembre y 5 Oriente). Sin embargo, según el primer registro del Conservatorio del año de 1916, 
las primeras instalaciones se ubicaron en el Ex-Convento Católico (del que no se sabe cuál es su 
ubicación), y posteriormente se cambio de sede al Palacio Federal. 
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Samaniego se encarga de llevar a cabo  todo lo relacionado con la organización 

del Plantel56. Una de las primeras cosas que se va a organizar es la planta de 

maestros y empleados en general, misma que fue nombrada por el Gobernador 

del Estado y que se da a conocer al Director del Conservatorio mediante un oficio 

con fecha 6 de Noviembre de 1916: 

 

Agustín Martínez. Profesor de Violín. 
Adolfo Pérez Velasco. Profesor de Piano. 
Enrique Domínguez. Profesor de Flauta.        
Jesús Vargas Profesor de Viola. 
Ramón Montiel. Profesor de Oboe y Corno. 
Jesús Fernández. Profesor de Clarinete. 
Rafael López. Profesor de Cornetín, Trompeta y Trombón. 
José Vargas. Maestro de Coro y Acompañamiento. 
José Miguel Sarmiento Profesor de Lectura Estética y Declamación. 
Manuel Rivadeneyra y Palacios Profesor de Literatura e Historia del Arte. 
Manuel Caballero Profesor de Recitación. 
Gonzalo Castilleros Profesor de Italiano. 
María Romo de Rivero. Profesora de Solfeo. 
Felisa Margain. Profesora de Canto Superior. 
Octaviano Toquero. Escribiente Copista. 
Manuel S. Robles Ayudante. 
Guillermo Yñiguez Conserje 

 

2.1.2. El Primer Plan de Estudios: Apertura formal del Conservatorio 
 
 Pero esta nueva institución no podía funcionar sin un Plan de Estudios y un 

Reglamento que la respaldara, por ello, Samaniego se dedicó a redactar dichos 

documentos. El 4 de Noviembre de 1916, quedó terminado el Primer Plan de 

Estudios del Conservatorio de Música y Declamación del Estado de Puebla, 

mismo que contemplaba lo siguiente: 

-La enseñanza de Canto, Piano, Instrumentos de Arco, Caña, Madera y Metal, 

Solfeo en todos sus ramos, Teoría y Gráfica Musical, Ritmo, Contrapunto y Fuga 

Armonía, Composición e Instrumentación, Lectura Estética, Recitación, 

Declamación, Italiano, Historia General, Historia del Teatro, Literatura, Práctica de 
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 Oficio enviado por Carlos Samaniego al Secretario General de Gobierno, en el que le comunica 
que el 28 de octubre de 1916, el Gobernador del Estado Cesáreo Castro, lo ha nombrado Director 
del Plantel; cargo que comenzó a desempeñar desde ese momento, 2 de noviembre de 1916. 
Archivo del Conservatorio del Estado. 



 

 

47 

 

conjuntos vocales (coros y orfeón), conjuntos orquestales, Práctica de Teatro 

(ópera, drama y comedia). 

 -Se estableció la división de cursos en Reglamentarios y Libres. 

-La enseñanza musical quedó dividida en Preparatoria, Técnica y Profesional. 

Además, para el 16 de noviembre del mismo año, quedó terminado el 

Reglamento del Conservatorio de Música y Declamación, el cual estaba 

compuesto de 11 capítulos en los que quedaron englobados todos los deberes y 

obligaciones de los miembros de la Institución. Samaniego envió ambos 

documentos a la Secretaría General de Gobierno, específicamente, al 

Departamento de Instrucción Pública, el día 16 de noviembre de 1916. 

Mientras el Reglamento y Plan de Estudios eran revisados en el 

Departamento de Instrucción Pública; el 30 de Diciembre de 1916, el entonces 

Secretario del Conservatorio, Genaro Ponce,  les informó a toda la planta de 

maestros que el Director, Carlos Samaniego, había acordado iniciar las clases en 

la Institución el día 2 de enero de 1917. 

El día 2 de enero de 1917, el Departamento de Instrucción Pública le hace 

saber a Carlos Samaniego que el Reglamento y Plan de Estudios del 

Conservatorio ya habían sido aprobados de manera provisional por el Gobernador 

del Estado. Así, en este mismo día, a las 3:00 de la tarde, quedaron formalmente 

abiertas las clases en el Conservatorio de Música y Declamación del Estado de 

Puebla. En esta institución musical se inscribieron 500 alumnos: 400 mujeres y 

100 hombres, y es importante mencionar que cuando el Conservatorio comienza a 

funcionar, no lo hace de manera profesional, sólo “se limitaba  a cubrir una razón 

social en las damas y en los varones un adiestramiento que les permitía trabajar 

en algunas Escuelas, Templos o llenar una satisfacción personal dentro del arte 

musical”57. 

Así durante todo este año de 1917, la institución estuvo funcionando con 

estos documentos, y tal como lo estipulaban los mismos, los cursos se cerraron 

con la programación de reconocimientos y exámenes finales. Los primeros debían 

presentarse el 16 de agosto de 1917, bajo las siguientes disposiciones: 
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1.- Los reconocimientos eran individuales y sólo se aplicaban a los alumnos 

Reglamentarios, y los alumnos Libres que deseaban obtenerlos, debían solicitarlo 

a la Dirección del Plantel. 

2.-  Las calificaciones que se emitían eran BIEN, REGULAR y MAL. 

3.- Las señoritas presentaban primero los reconocimientos y luego los varones. 

 En cuanto a los exámenes finales, éstos se programaron para el día 15 de 

noviembre de 1917, y las bases que contenía eran en su mayoría las mismas para 

los exámenes reglamentaros, sólo variaba en cuanto al tipo de calificaciones 

expedidas: Se establecían tres tipos de calificaciones: APROBADO,  

REPROBADO y Mención ESPECIAL, la cual recibían los alumnos que obtenían 

calificaciones superiores58. 

  Al finalizar el año escolar de 1917, el Conservatorio contaba con 143 

alumnos inscritos: 125 mujeres y18 hombres. 

 
2.1.3. Proyecto para un nuevo Plan de Estudios, 1917 
 

El 15 de noviembre de 1917, Carlos Samaniego expide un Proyecto de Plan 

de Estudios para el Conservatorio de Música y Declamación del Estado. En este 

Plan de Estudios se contemplaba lo siguiente:  

- El objetivo del Conservatorio de Música y Declamación del Estado, era elevar a 

la mayor altura posible la instrucción y educación artística de los alumnos, con el 

fin de formar artistas que honren al Estado y a la Patria. 

- Se establece el estudio completo de Canto, Órgano, Piano, Arpa, Violín, Viola, 

Cello, Contrabajo, Flauta, Oboe, Corno Inglés, Clarinete, Fagot, trompeta, Corno, 

Trombón, Teoría, Ritmo, Solfeo, Aritmética, Contrapunto y Fuga, Armonía, 

Composición, Instrumentación, Acústica, Fonética. Para la carrera de 

Declamación: Lenguaje, Declamación (Ópera, Drama y Comedia), Heráldica, 

Mitología, Indumentaria, Nociones de Esgrima, Gimnasia, Baile. Cursos generales 

de Geografía, Historia Universal, Historia de la Música, Historia del Arte, Historia 

del Teatro, Francés e Italiano. 
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 “Bases para la presentación de exámenes ordinarios y finales”, 13 de noviembre de 1917. 
Archivo del Conservatorio del Estado. 
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- Se establece la organización de Conferencias sobre todas las ramas del saber 

humano con relación a los estudios realizados en la Institución. 

- Se establece la expedición del DIPLOMA DE ARTISTA, para todos aquellos 

alumnos que hubiesen cursado todas las materias del Plan de Estudios, en las dos 

ramas de música y declamación. 

- Los estudios que estaban divididos en periodo Preparatorio, Técnico y Superior, 

tenían la siguiente distribución de los cursos: Los estudios de música constaban 

de 8 años y el periodo profesional, en los cuales se llevaban a cabo los siguientes 

cursos: Solfeo, 4 años; Teoría, 2 años; Teoría y Gráfica, 1 año; Francés, 2 años; 

Italiano, 2 años; Geografía, 2 años; Aritmética, 1 año, Coros, 8 años; Instrumento 

elegido, 8 años (divididos del 1º al 4º año, en estudios preparatorios, y del 5º al 8º, 

en estudios técnicos); Lenguaje, 3 años; Historia Universal, 1 año; Historia del 

Arte, 1 año; Historia de la Música, 1 año; Acústica, 1 año; Ritmo, 2 años; Fonética, 

1 año; Contrapunto y Fuga, 2 años; Instrumentación, 4 años; Armonía, 4 años; y 

conferencias para todos los años. 

 Para los estudios de Declamación (Drama, Teatro y comedia), se dedicaba 

4 años de estudio, durante los cuales se llevaban a cabo los cursos de: Solfeo 

(únicamente para cantantes), 4 años; Canto, 4 años; Teoría, 2 años; Declamación, 

3 años; Gramática, 2 años; Geografía, 1 año; Gimnasia, 1 año; Práctica de Teatro, 

4 años; Historia Universal, 1 año; Historia del Arte, 1 año; Historia del Teatro, 1 

año; Baile, 1 año; Literatura, 2 años; Indumentaria, 1 año; Nociones de Esgrima, 1 

año; Mitología, 1 año; Heráldica, 1 año.  

- Se establece que para poder inscribirse en los cursos Reglamentarios, los 

alumnos debían presentar el certificado de haber terminado la Instrucción 

Primaria, y tener una edad de 15 años cumplidos. Para los cursos Libres, era 

también necesario presentar dicho certificado, y en cuanto a la edad, no se tenía 

un límite para ingresar a éstos cursos59. 
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 Proyecto de Plan de Estudios del Conservatorio de Música y Declamación del Estado de Puebla, 
15 de noviembre de 1917. Archivo del Conservatorio del Estado. 
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2.1.4. Los primeros tropiezos 
 

Durante este tiempo, Samaniego aún no logra establecer un completo 

control en la institución, y así los primeros años de vida del Plantel se desarrollan 

de una manera difícil.  A mitad del año de 1918, Samaniego se ve en la necesidad 

de cerrar las puertas del Plantel, debido a una epidemia que se estaba 

extendiendo por todo el Estado*. Por ello, en este año es notoria la disminución de 

alumnos inscritos en el Conservatorio: 157 alumnos inscritos: 36 hombres y 121 

mujeres.  

Además, este Conservatorio de Música y Declamación, no contaba con una 

Sociedad, o con socios que respaldarán los gastos ocasionados por el Plantel, y 

los recursos con los que subsistía eran las cuotas de 2.00 pesos mensuales que 

pagaban los alumnos, y los sueldos de los profesores, que eran cubiertos por el 

Gobierno del Estado y que iban de 4.00 pesos, que era el sueldo del Director, a 

3.00, 2.00, 1.65 y 1.50 pesos que correspondían a los sueldos mensuales de los 

profesores según las materias impartidas.  

 Otro problema que tenía el Plantel, era la falta de disciplina por parte de los 

maestros, ya que la mayoría de ellos no asistían a sus clases, o se valían de 

permisos a causa de enfermedades para no cubrir sus obligaciones. El 5 de junio 

de 1919, Samaniego les envía un oficio a todos los profesores del Conservatorio, 

en la que les daba a conocer una serie de disposiciones para normalizar las clases 

que se impartían en el Plantel, y así dar el debido cumplimiento del Reglamento 

Interior de la Institución: 

“I.- Al presentarse un alumno ante su Profesor para recibir la cátedra que 
le está encomendada, deberá éste firmar la matrícula que al efecto le 
presentará. 
II.- Al dar principio una cátedra, el Profesor personalmente deberá pasar 
lista de asistencia (sic) de sus alumnos, en la inteligencia de que si 
alguno se presentare diez minutos después de la hora reglamentaria se 
le anotará como faltista, no permitiéndosele que reciba  su clase, salvo 
el caso en que la Dirección le conceda permiso especial y por escrito. 
III.- Los Profesores anotarán en las listas que para el efecto entregará la 
Secretaría, las faltas de asistencia de cada alumno sacando el total de la 
columna respectiva. 
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 No se tiene más información sobre esta epidemia. 
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IV.- Anotará a cada uno el APROVECHAMIENTO que haya tenido 
durante el mes, usando de las iniciales B. (BUENO) R. (REGULAR) y M. 
(MALA), anotando esto en la columna respectiva. 
V.- Anotará igualmente con las mismas iniciales y por cada alumno la 
CONDUCTA que haya observado. 
VI.- Para llenar las anotaciones que cada lista contiene al final y en 
donde dice: “SUMA DE LAS ASISTENCIAS DURANTE EL MES”  se 
hará de la manera siguiente: sumando el número de alumnos y el 
producto se multiplicará por el número de clases dadas en el mes, de 
cuyo producto se restarán el total de faltas de asistencia. 
 En donde se dice: “ASISTENCIA  MEDIA” se llenará con los datos 
siguientes: EL producto de la asistencia durante el mes se dividirá por el 
número de clases que se hayan dado en el mismo. 
VII.- Cuando la clase que tiene a su cargo un Profesor, sea de conjunto, 
anotará la parte del Programa de enseñanza que durante el mes se 
haya desarrollado, y cuando sea individual anotará esta circunstancia. 
VIII.- Se suplica a los C. C. profesores entreguen en la Secretaría, 
precisamente el día último de cada mes, las listas a que se hacen 
referencia. 
IX.- Se suplica a los mismos Profesores anoten la hora de llegada en el 
libro de asistencia, que para el efecto se encuentra en la Secretaría, en 
la inteligencia de que si llegare diez minutos después de la hora 
Reglamentaria, se les anotará como falta”.

60
 

 
2.1.5. Proyecto para la creación de grupos musicales 
 
 Al comenzar el año de 1921, se tiene preparado el cambio de sede del 

Conservatorio del Estado, ya que el edificio que ocupaba (según el registro era el 

Ex-Convento Católico) resultaba demasiado alejado del centro de la Ciudad, y 

debido a eso la gente no acudía a las clases en el Conservatorio. Para realizar 

este cambio, Samaniego le envía al Secretario General de Gobierno, un croquis 

del edificio en donde se planeaba  trasladar la Institución: La Planta Alta del Ex–

Palacio Arzobispal (ahora el llamado Palacio Federal, ubicado en la esquina de las 

calles 16 de Septiembre y 5 Oriente).  

 El 20 de abril de 1921, la Junta Patriótica del Centenario  de la 

Consumación de la Independencia, hace una invitación a todos los miembros del 

Conservatorio para que participaran en las festividades en honor a la 

Independencia de México. Como en el Conservatorio no se contaba con una 

agrupación musical, esta Junta Patriótica les exhorta a la conformación de una 

Orquesta Sinfónica y de una ópera, las cuales debían contribuir, en un primer 
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 Oficio enviado por Carlos Samaniego al cuerpo de profesores del Conservatorio del Estado, 5 de 
junio de 1919. Archivo del Conservatorio del Estado. 
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momento, a la realización del Programa que se tenía Preparado para dichas 

festividades. 

 Samaniego, tomando en cuenta esta invitación, el 10 de mayo de 1921, le 

envía a esta Junta Patriótica, un presupuesto de los gastos necesarios para la 

fundación de la Orquesta Sinfónica y de la Ópera: 

ORQUESTA 
40 Profesores $ 15.00 c/u $ 600.00 
1 Pianista    20.00 $   20.00 
Alquiler de un Piano  $  640.00 

ÓPERA 
1 Director de Escena  $    25.00 
1 Director Artístico  $    25.00 
1 Apuntador  $    20.00 
1 Tenor  $    50.00 
1 Soprano  $    50.00 
1 Contralto  $    50.00 
2 Comprimarios $ 25.00 c/u $    50.00 
5 Coristas “Bajos y 
Tenores” 

 
$ 75.00 

 

Gastos Extraordinarios  
$250.00 

 

Archivo y Vestuario $300.00 $  895.00 
 Suma total: $1535.00 

  
Teniendo este presupuesto ya conformado, el 13 de mayo de 1921, el 

Secretario General de Gobierno, C. Bosques, le informa a Carlos Samaniego que 

el Gobernador Provisional del Estado, Luis Sánchez Pontón, ya había aprobado la 

formación de la Orquesta Sinfónica y de la Ópera, por lo tanto, se debía proceder 

a la conformación de las mismas. 

 Además, para los primeros meses del año de 1922, se planea la formación 

de un Orfeón Popular y de un Conjunto Orquesta del Conservatorio de Música. El 

presupuesto para dicho grupos era el siguiente:  

ORFEÓN POPULAR 

  Mensual Anual 
1 Director  $  100.00 $  1,200.00 
6 Profesores de Piano  

$  60.00 c/u 
 
$  240.00 

 
$  2,880.00 

4 Profesores de Solfeo  
$  60.00 c/u 

 
$  240.00 

 
$  2,880.00 

Para archivo y gastos   
$    25.00 

 
$     300.00 

 Total $  605.00 $  7,260.00 
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CONJUNTO ORQUESTAL 

1 Director $  60.00 $  720.00 
1 Pianista $  30.00 $  360.00 
1 Organista $  30.00 $  360.00 
1 Violín 1º. $  30.00 $  360.00 
1 Violín 2º. $  20.00 $  240.00 
1 Violoncello $  30.00 $  360.00 
1 Viola $  20.00 $  240.00 
1 Contrabajo $  30.00 $  360.00 
1 Flauta $  20.00 $  240.00 
1 Clarinete 1º. $  25.00 $  300.00 
1 Clarinete 2º. $  20.00 $  240.00 
1 Fagot $  20.00 $  240.00 
Para Alquiler de Piano y harmonium en las audiciones fuera 
del Plantel. 

$  60.00 $  720.00 

Para compra de Archivo $  25.00 $  300.00 
Suma Total $ 420.00 $ 5040.00 

  
A pesar de todo esto, debido a las malas condiciones en las que se 

encontraba el Conservatorio, no se pudo formar ninguno de los grupos musicales.  

Para el año de 1922, Samaniego pide una licencia para ausentarse de la 

Dirección del Conservatorio, dejando como Director interino a Enrique Rivero. Esta 

licencia fue por poco tiempo, ya que para el 6 de mayo de 1922, Samaniego 

regresa y ocupa nuevamente la Dirección del Plantel. 

 
2.1.6. Continúan los altibajos 
 

Las condiciones en las que se encontraba el Conservatorio iban en 

descenso, por lo que el 30 de noviembre de 1931, Samaniego le envía un informe 

al entonces Gobernador del Estado de Puebla, Leonides Andrew Almazán, en el 

que expresaba la situación del Conservatorio. En dicho informe se da a conocer 

que el Conservatorio, al no obtener el éxito esperado, había cerrado sus puertas, 

ya que el Estado tampoco había ayudado al fortalecimiento del mismo:  

 
“El primer año escolar de esta Institución tuvo setecientos alumnos, y 
una planta de veinticinco profesores…Desde el año siguiente, por orden 
superior el profesor que moría o se separaba, no debería ser substituido. 
Año por año, fueron más estrictas dichas ordenes, y reduciendo el 
número de profesores, automáticamente se redujo el de los alumnos, 
siguiendo en descenso este orden de cosas, hasta el funesto año de 
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1927 en que triunfo la incultura pues se clausuró el Conservatorio. ¡¡Los 
polluelos volaron, el nido quedó vacío!!.”61 

 
 Además, para el año de 1928, se iniciaron algunos cursos en el 

Conservatorio, pero su actividad no se desarrollo completamente, ya que con el 

subsidio que otorgaba el Estado, que ascendían a 5.00 pesos diarios, no era 

suficiente para el mantenimiento del Plantel. En este tiempo, el conservatorio 

cambia su sede: Altos de la casa anexa a la catedral, Avenida 5 Oriente, No. 2. 

En el año de 1929, debido a la crisis por la que pasaba el Conservatorio, no 

se exigía prácticamente nada para poder ingresar, según cuenta el señor Rafael 

Alatriste, quien estudió la carrera de violinista en este Plantel. En esta época no se 

pedía ni boleta de estudios, sólo el interés por aprender música y el pago de una 

pequeña cuota, que según el señor Alatriste, dependía de la materia elegida, ya 

que cuando él ingresó al Conservatorio, se inscribió en tres materias: Teoría, 

Solfeo y Violín. Por parte de la Teoría, nada más era un peso el que se daba en 

aquel entonces. Solfeo igualmente, y solamente el de Violín era $2. 5062. 

 
2.1.7. Proyecto de creación de Centros Culturales para el pueblo 
 

El 9 de abril de 1931, Carlos Samaniego envía al Gobernador Andrew 

Almazán, un oficio en el que le propone la creación de algunos centros culturales 

especialmente para el pueblo. Esto era con el fin de que la clase obrera se 

apartase de todos su vicios, y de sembrar en ella la cultura musical, para que una 

vez aprendido el arte musical, pudiera tomar parte de las fiestas cívicas: 

 
“Teniendo en cuenta que el pueblo, especialmente los obreros tienen en 
general gusto por la música  y afición al canto, y en particular facultades 
naturales que podrían ser –mediante una preparación adecuada- 
factores de cultura, y tal vez medios de subsistencia, podría el Gobierno 
que usted dignamente preside, fundar dos Centros culturales; uno en el 
barrio de la Luz y otro en el de Santiago, para impartirles a los que se 
inscribieran la enseñanza del solfeo y la práctica de orfeones.”63 

 

                                                 
61

 Informe enviado por Carlos Samaniego al Gobernador del Estado Leonides Andrew Almazán, el 
30 de noviembre de 1931. Archivo del Conservatorio del Estado. 
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 Entrevista con el Maestro Rafael Alatriste Gómez, lunes 9 de abril del 2001. 
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 Oficio enviado por Carlos Samaniego al Dr. Leonides Andrew Almazán, 9 de abril de 1931. 
Archivo del Conservatorio del Estado. 
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 Samaniego tenia calculado que para el mantenimiento de estos centros 

Culturales, sólo se necesitaban aproximadamente 100 pesos mensuales, los 

cuales serían utilizados de la siguiente manera:  

Un profesor de solfeo y orfeón: $  60.00 
Renta del local:     20.00 
Encargado de la casa y aseo:     10.00 
Útiles de escritorio y archivo:     10.00     
TOTAL $ 100.00 

 

 Sin embargo, a pesar de haber planeado la formación de éstos centros 

culturales, esto sólo se quedó a nivel proyecto, ya que no se tiene registro de la 

formación de los mismos. 

 
2.2. La administración de Manuel Sánchez de Lara, 1933-1940 
 
 El 21 de febrero de 1933, Carlos Samaniego es sustituido en la Dirección 

del Plantel por Manuel Sánchez de Lara; mismo que comienza a trabajar con una 

planta de 12 profesores, ya que de los 22 que existían en el año de 1919, algunos 

habían fallecido y otros habían abandonado el puesto o habían sido destituidos del 

mismo. De tal manera que, en el inicio de la administración de Manuel Sánchez de 

Lara, se tenía la siguiente planta de Profesores:  

 
2.2.1. La Escuela Popular Nocturna. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 Una vez que Sánchez de Lara toma posesión de la Dirección del 

Conservatorio, se da cuenta de la mala situación en la que se encontraba el 

Plantel, y consideraba que el funcionamiento que había tenido el Conservatorio 

desde su fundación, no había sido el más conveniente, ya que la enseñanza se 

había impartido de manera anticuada y deficiente. Además, Sánchez de Lara, 

argumentando que el Conservatorio estaba burocratizado de manera excesiva y 

que así no se podían cumplir las necesidades de las clases proletarias, propuso la 

creación de una Escuela Popular Nocturna, para la cual establecía los siguientes 

objetivos:  

1.- Fomentar la Canción Mexicana y los Bailes Típicos entre el alumnado. 

2.- Ofrecer un contingente necesario para que se pudiera participar en los 

diferentes festivales que se efectúan. 
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3.- Ofrecer la enseñanza musical a obreros y a todas aquellas personas que no 

podían asistir a las clases diurnas en el Conservatorio. 

 
 Así, el 9 de marzo de 1933, Sánchez de Lara envía al entonces Gobernador 

del Estado de Puebla, José Mijares Palencia, el proyecto para la conformación de 

la Escuela Popular Nocturna. En este proyecto se contemplaba el siguiente 

presupuesto para el establecimiento de las clases nocturnas:  

CLASE No. DE PROFESORES CUOTA DIARIA 

Orfeones Populares 1 profesor $ 2.00 
Solfeo 1 profesor   2.00 
Violín 1 profesor   2.00 
Instrumentos de madera 1 profesor   2.00 
Instrumentos de metal 1 profesor   2.00 
Declamación 1 profesor   2.00 
Baile 1 profesor   2.00 
 TOTAL $14.00 

 

 Una vez que se aprueba el establecimiento de la Escuela Popular Nocturna 

y el proyecto para las clases nocturnas, el horario general de estudios en el 

Conservatorio quedó de la manera siguiente:  

MAÑANA 
SOLFEO. Primero y Segundo curso.  
Profesor José Rodríguez. 

Señoritas: de 9 a 10,  Lunes, Miércoles y 
Viernes. 
Señores: de 9 a 10, Martes, Jueves y Sábado. 
 

PIANO.  
Profesor Pedro Arellano. 

Señoritas: de 9 a 11, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 

CANTO.  
Profesora María de Jesús Tagle de 
Bonilla. 

Señoritas: de 10:30 a 11:30, Lunes, Miércoles 
y Viernes. 
Señores: de 10:30 a 11:30, Martes, Jueves y 
Sábado. 

VIOLÍN.  
Profesor Carlos Santillán. 

Señores: de 10 a 11, Martes, Jueves y 
Sábado. 

CELLO. 
Profesor Antonio Saloma. 

Señoritas: de 10 a 11, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 
Señores: de 10 a 11, Martes, Jueves y 
Sábado. 

PIANO. 
Profesora Elisa Peláez. 

Señoritas: de 10 a 12, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 

ARMONÍA. 
Profesor Jorge Chantres. 

Señoritas: de 11 a 12, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 

 
TARDE 

PIANO. 
Profesor Manuel Robles. 

Señoritas: de 3 a 4, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 
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Señores: de 3 a 4, Martes, Jueves y Sábado. 
PIANO. 
Profesor W. Valderrama. 

Señoritas: de 3 a 4, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 
Señores: de 3 a 4, Martes, Jueves y Sábado. 

PIANO. 
Profesor Miguel Báez 

Señoritas: Señoritas: de 3 a 5, Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

VIOLÍN. 
Profesor Antonio Saloma. 

Señoritas: de 4 a 5, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 

TEORÍA. 
Profesor Manuel Sánchez de Lara. 

Señoritas: de 5 a 6, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 

CANTO. 
Profesor Manuel Sánchez de Lara. 

Señoritas: de 4 a 5, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 

TEORÍA. 
Profesor Manuel Sánchez de Lara. 

Señores: de 4 a 5, Martes, jueves y Sábado. 

SOLFEO. 
Profesor Pedro Arellano 

Señoritas: de 5 a 6, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 
Señores: de 5 a 6, Martes, Jueves y Sábado. 

 
NOCHE 

VIOLÍN.  
Profesor Francisco Talavera. 

Señoritas: de 7 a 8, Lunes, miércoles y 
viernes. 
Señores: de 7 a 8, Martes, jueves y Sábado. 

SOLFEO. 
Profesor Manuel Sánchez de Lara. 

Señoritas: de 7 a 8, Lunes, Miércoles y 
Viernes. 
Señores: de 7 a 8, martes, Jueves y Sábado. 

 
2.2.2.  Las clases mixtas 
 
 Otra de las acciones que lleva a cabo Manuel Sánchez de Lara al inicio de 

su administración, es la organización de las clases mixtas. Sánchez de Lara 

consideraba que estableciendo las clases mixtas, se podía obtener un mayor 

provecho por parte de los alumnos, para lo cual argumentaba lo siguiente:  

 

PRIMERO: Los alumnos en general, solamente recibían tres clases por 
semana, tanto los señores como las señoritas, y estableciendo las 
clases mixtas recibirán ambos cinco clases, descontando de la semana, 
el día sábado que concurren muy pocos alumnos. 
 
SEGUNDO: Conseguiremos con esto el estímulo entre ambos, y 
estando reunidos en las clases se podrán formar Conjuntos Vocales, 
Coros, etc., etc., lo que actualmente no se puede realizar.64 

  

 Así, el 22 de junio de 1933, el Secretario General de Educación Primaria del 

Estado, aprueba el establecimiento de las clases mixtas en el Plantel, y así 

                                                 
64

 Oficio enviado por Manuel Sánchez de Lara al Secretario General de Educación Primaria y 
Superior del Estado, 20 de junio de 1933. Archivo del Conservatorio del Estado. 
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también en este año quedan establecidas las clases nocturnas. Además, el 25 de 

noviembre de 1933, Sánchez de Lara propone el pago de una cuota anual de 5.00 

pesos por alumno, y para los alumnos de nuevo ingreso, esta cuota se establece 

de 1.00 peso. 

 
2.2.3 La Orquesta Sinfónica del Conservatorio: Un sueño no realizado 
 
 Durante este tiempo, nuevamente se tiene la inquietud por conformar una 

Orquesta Sinfónica, pero el Conservatorio aún no se encontraba en las 

condiciones necesarias para la formación de la misma, ya que no se contaba con  

el personal capacitado para conformarla.  Sin embargo, gracias a la ayuda de un 

patronato, se pudo formar una pequeña agrupación, misma que tuvo su debut en  

Agosto de 1933, en un concierto a beneficio del Pabellón de niños. Los patronos 

de dicha orquesta eran: 

Gral. José Mijares Palencia Othón S. Antuñano 
Delfino Arrioja Miguel Marín 
Carlos Alonso Millar Francisco de Velasco 
Lic. Gustavo Ariza Joaquín Ibáñez 
Guillermo Hardaker Antonio Gómez 
Dip. Rafael Lara Grajales Rafael Ibáñez 
Fermín Vencer Ramón Canales 
Dip. Gonzalo Bautista Baltazar Uriarte 
Enrique Villar José González Soto 
Dip. Antonio Arellano Dr. Miguel Patiño 
Miguel Abed Francisco Lozano Cardoso 
Juan Tejeda Eduardo Moreno 
José Rivera Carballo Lic. Alfredo Madrid Carrillo 
Cor. (sic) Fernando A. Urruti Isauro Uriarte 
Mariano Bello José Abascal 
Eulalio Flores José Mariano Pontón  

 

 Este es el único registro sobre la creación de una Orquesta Sinfónica, pero 

según cuenta don Rafael Alatriste, quien estudió en el Conservatorio durante los 

años de 1929 a 1936, no hubo ninguna Orquesta, que sólo eran algunos 

pequeños conjuntos; y que va a ser hasta el año de 1942 cuando con el impulso 

del entonces Gobernador del Estado de Puebla, Gonzalo Bautista, se forma en el 

Conservatorio la Orquesta Sinfónica65. 

 

                                                 
65

 Entrevista con el maestro Rafael Alatriste Gómez, lunes 9 de abril de 2001. 
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2.2.4. La reorganización y un nuevo Plan de Estudios 
 
 En esta etapa de reorganización, Sánchez de Lara considera conveniente la 

formulación de un nuevo Plan de Estudios, ya que el que funcionaba en el 

Conservatorio del Estado había sido elaborado en 1917 y por ello, ya no cubría las 

necesidades del Plantel.  Una vez conformado este Plan de Estudios por toda la 

Planta de maestros,  es expedido el 24 de abril de 1934 y  contenía lo siguiente:  

-Tenía como objetivo la enseñanza profesional de la música, la investigación 

histórica, científica y artística en materias musicales de interés nacional, además 

de que se pretendía la difusión general de la música. 

-Se establece el estudio de 3 carreras: PROFESOR DE MÚSICA, PROFESOR 

SUPERIOR DE MÚSICA y MAESTRO EN MÚSICA. Para las dos primeras 

carreras era obligatorio especializarse en Piano, Canto o en cualquier instrumento 

de Orquesta Sinfónica o Banda Militar. 

-Se establece la expedición de Títulos profesionales al termino de cada carrera. 

-Se establece también el estudio de un año preliminar para cada carrera, en el que 

contemplaba el estudio de Solfeo y Dictado Musical, Teoría de la música y Lengua 

Nacional. 

 Al iniciar el año de 1935, el Plantel cambia de nombre, ya que ahora es 

denominado Escuela Popular de Música. Se establecieron algunas 

modificaciones, ya que en el Plan de estudios expedido el año anterior, se 

planteaba el estudio de un año preliminar, que consistía en cursar las materias de 

Solfeo, Teoría y Lengua Nacional,  y ahora, además de estas tres materias, se 

estableció el estudio de dos más: Historia de la Música y Conjuntos Corales. 

Además, la planta de maestros asciende de 12 (que había la inició de la 

administración de Sánchez de Lara), a  15 maestros, ya que dentro del cuerpo de 

materias de estudio, se anexaron las materias de Orfeones Populares, dada por 

los maestros José Pastrana y Rodolfo Reyes González; y la clases de Conjuntos 

de Orquesta y Orquesta Típica, impartidas  por el maestro Francisco J. Talavera. 

 Sobre esto último, se necesitaba la conformación de una Orquesta Típica, 

para el mayor aprovechamiento de la clase; por ello Sánchez de Lara formuló un 

proyecto para la formación de dicha Orquesta, en donde establece un presupuesto 
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de 293 pesos para lo siguiente: 4 bandolones, 4 mandolinas, 4 guitarras y 1 

salterio. Pero como siempre, esto sólo se quedó en proyecto. 

 
2.3. Domingo Díaz y Soto al frente del Conservatorio del Estado, 1940-1950 
 
 El 24 de mayo de 1939, se ordena el cambio de sede del Conservatorio de 

Música del Estado, al Hospicio, a la llamada “Casa del Niño”, edificio que ocupa el 

2 de junio de 1939. Un año después, el 8 de julio de 1940, Manuel Sánchez de 

Lara envía su renuncia a Ramón Campillo, quien era Director General de 

Educación Pública del Estado, argumentando enfermedad, ya que en el año de 

1937 le habían practicado una cirugía en el cerebro, la cual no tuvo mucho éxito.  

Manuel Valladolid, que como Secretario del Conservatorio había quedado al 

frente del mismo, le propone a Ramón Campillo que se vuelva a nombrar al 

maestro Carlos Samaniego Director del Plantel, por ser el fundador. Así también 

pide que se conforme un nuevo Plan de Estudios, y que se reestablezcan las 

clases de Conjuntos Corales y Lengua Nacional,  que habían sido eliminadas con 

anterioridad. 

A pesar de esta petición, la Dirección General de Educación Publica del 

Estado, acepta la renuncia de Sánchez de Lara, y nombra como nuevo Director a 

Domingo Díaz y Soto, quien ocupa la dirección del Plantel el 16 de julio de 1940. 

Con este nuevo Director, el Plantel adquiere nuevamente su nombre original: 

Conservatorio de Música y Declamación del Estado, además de que cambia sus 

instalaciones a los altos del Teatro Principal. 

 
2.3.1. El Plan de Estudios de 1941: Camino a la Profesionalización 
 
 Una de las primeras acciones que va a llevar a cabo Domingo Díaz y Soto, 

es la formulación de una nueva Ley para el Conservatorio del Estado, con su 

respectivo Plan de Estudios. Para ello, se reunió a toda la academia de 

Profesores, la cual estaba compuesta por: Wesley Valderrama, Antonio 

Hernández Montoya, José Rodríguez, José Báez, Carlos Santillán, José Pastrana, 

León Terrés, Ma. de Jesús Tagle, Amelia Heyman, Gregorio de Gante y Manuel 

Valladolid. 
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 Una vez conformada la dicha Ley, se pone a consideración del Gobierno del 

Estado, y el 10 de enero de 1941 es aprobada y con ella el Conservatorio pasa 

legalmente a ser una Escuela Profesional de Música, debido a su carácter y a su 

contenido curricular. Por ello, esta Ley es considerada el Primer Plan de Estudios 

del Conservatorio de Música y Declamación del Estado de Puebla.  En este nuevo 

Plan se contemplaba lo siguiente: 

-Los objetivos en el Plantel eran: La enseñanza prevocacional de la música 

especial para niños, la enseñanza vocacional de la música y el arte teatral, la 

enseñanza profesional de la música, y la difusión general de la música en las 

masas populares. 

-Se establece el estudio de  dos carreras: Profesor de Música y Profesor Superior 

de Música. 

-Dentro de las nuevas materias que se establecen en este Plan de estudios, se 

encontraban: Inglés, Literatura preceptiva, Acústica Musical, Técnica de la 

Enseñanza Musical, Práctica de la Enseñanza, Formas Musicales e 

instrumentación. 

 Sin embargo, a pesar de la formulación de este nuevo Plan de Estudios,  el 

Conservatorio continuaba con una enseñanza incompleta, ya que no tenía una 

planta de profesores bien constituida, y por ello no se podían impartir todas las 

materias que se marcaban en el Plan de Estudios. Así, se hizo necesaria la 

contratación de algunos profesores que cubrieran las plazas de: Conjuntos 

Corales y Orquestales, Inglés, Piano, Literatura Preceptiva, Francés, Contrapunto, 

Canon y Fuga, Técnica y Lingüística de la Enseñanza Musical, Pedagogía y 

Organización Escolar Musicales, Formas Musicales e Instrumentación; entre las 

más importantes. 

 
2.3.2. La Orquesta Sinfónica de Puebla 
 
 En el año de 1942, Gonzalo Bautista, siendo Gobernador Constitucional del 

Estado, funda junto con Díaz y Soto, La Orquesta Sinfónica de Puebla, que tuvo 

como primer dirigente a Francisco Reyna Reguera. Esta nueva agrupación, 

aunque no pertenecía al Conservatorio, estaba formada principalmente por los 

alumnos más destacados que estudiaban en el Plantel, además de que era 



 

 

62 

 

mantenida por un subsidio que le proporcionaba el Estado. Según relata Don 

Rafael Alatriste, los miembros de la Orquesta Sinfónica recibían 5 pesos por cada 

concierto y por cada ensayo recibían 2 pesos66. Esta Orquesta logró sostenerse 

hasta el año de 1945, cuando al tomar el poder el nuevo Gobernador, Ing. Carlos 

I. Betancourt, se suspendió este subsidio para la Orquesta Sinfónica de Puebla. 

 Dos años después, en el año de 1947, algunos maestros del Conservatorio, 

entre los que se encontraban Agustín Tello, Carlos Santillán y Rómulo Solís67, se 

encargaron de tramitar un subsidio para la reorganización de la Orquesta, mismo 

que fue proporcionado por parte de la Presidencia de la República, quien por 

medio de Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), y de su entonces Director, 

Carlos Chávez, le otorgó un subsidio anual de 6,000 pesos a la Orquesta 

Sinfónica de Puebla. Así, dicha Orquesta reinició nuevamente sus conciertos, 

ahora bajo la batuta de Jesús Reyes. 

A pesar de que Díaz y Soto se mantuvo en la Dirección del Conservatorio, 

por un tiempo más o menos largo (de 1940 a 1950), no se logra llevar a cabo 

ningún gran avance en la Institución, ya que aunque se estableció un nuevo Plan 

de Estudios más completo, y que le otorgó al Conservatorio la característica de 

Profesional (aunque sólo nominalmente); el Plantel seguía careciendo de lo más 

básico.   

 
2.4. El cambio de Escuela Vocacional a Profesional 
 
 A pesar de que en el año de 1941 ya se había expedido un Plan de 

Estudios más completo, que le daba al Conservatorio el carácter de Profesional; al 

no ponerse en marcha dicho documento, el Plantel continuó ofreciendo una 

enseñanza vocacional. Va a ser hasta el comienzo de la década de los 50´s, 

cuando se comienza a implementar este Plan de Estudios y el Conservatorio se 

convierte en una institución  en donde se empieza a impartir la enseñanza de la 

música, de una manera profesional. 
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 Entrevista con el Maestro Rafael Alatriste, Lunes 9 de Abril del 2001. 
67

 Ídem. 
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2.4.1. La transición: Cambio continuo de dirigentes 
 
 El 8 de abril de 1951, siendo las 4:00 de la tarde, fallece Domingo Díaz y 

Soto. De manera inmediata se nombra como Director Interino a Alberto Mendoza. 

Y 3 meses después, el 20 de Julio de 1951, Alberto Mendoza propone la 

conformación de una Escuela Vespertina, para niños de 7 años en adelante, cuyo 

sostenimiento se establecía con una cuota mensual e inscripción. Además, esta 

Escuela Vespertina servia como enseñanza de iniciación musical y educación 

auditiva, y en ella se contemplaba el estudio de Canto Coral, 3 años; Historia de la 

Música, 3 años; Solfeo, 3 años e Instrumento, 2 años. Esta nueva escuela fue muy 

importante, ya que constituía un campo propicio para la práctica de los alumnos 

adelantados del Conservatorio, además de que permitía la formación de un coro 

permanente de niños, para así poder agilizar la difusión musical. 

 
2.4.2. Luis G. Saloma: Adopción de modelos del Conservatorio Nacional 
 
 El 28 de Septiembre de 1951, Luis G. Saloma ocupa la Dirección del 

Conservatorio del Música del Estado, y a partir de este momento, se comienza a 

dar una reorganización más seria en el Plantel, misma que tenía como finalidad 

impartir las enseñanzas profesionales propias de la Institución, cuyos estudios 

quedaron divididos en diferentes secciones: 

1.- Sección de Estudios de Iniciación, encargada de la educación e instrucción 

musical de los niños de 8 a 14 años, de 2º o 3º ciclo de la Escuela Primaria. 

2.- Sección de Estudios Secundarios, destinada a dar a los alumnos:  
a) La preparación científica y cultural correspondiente a la Escuela 

Secundaria. 

b) Explorar y orientar la vocación hacia el estudio Artístico Profesional de la 

Música. 

c) Iniciar el estudio vocacional de la música, simultáneamente a la 

Enseñanza Secundaria. 

3.-Sección de Estudios Técnicos, que debía proporcionar a los alumnos el 

conocimiento técnico-musical, que los capacite como Ejecutantes o Cantantes. 



 

 

64 

 

4.- Sección de Estudios Técnicos Superiores, que estaba encargada de dotar a los 

alumnos de los conocimientos superiores, científico-musicales, que los capacite 

como Concertistas o como Investigadores. 

5.- Sección de Estudios Normales, que debía preparar a maestros especializados 

en la Enseñanza Musical. 

 Siendo Luis G. Saloma un Profesor proveniente del Conservatorio Nacional 

de Música, se dedicó a impulsar algunas reformas dentro del Conservatorio del 

Estado, que se asemejaban mucho a la forma de trabajo del Conservatorio 

Nacional. Esto se manifiesta claramente, cuando en una reunión celebrada el 18 

de Octubre de 1951, junto con toda la academia de profesores del Conservatorio 

del Estado, se acordó la implantación del Plan de Estudios del Conservatorio 

Nacional de México en el Plantel del Estado; lo cual tenía la finalidad de que en 

algún momento se pudieran revalidar los estudios en la capital, a fin de que los 

alumnos del Conservatorio del Estado fueran reconocidos por esa máxima 

institución. 

 Además, también propone la creación de 3 Academias de Investigación, las 

cuales tenían como objetivo realizar estudios, investigaciones y pugnar por el 

mejoramiento cultural del alumnado. Estas Academias eran:  

1.- ACADEMIA DE HISTORIA Y BIBLIOGRAFÍA: Comprendía las materias de 

Historia de la Música, Historia de la Música en México e Historia del Arte. Jefe: 

Prof. Gregorio de Gante. Colaboradores: María Cristina isla y Elvia Rodríguez 

Cuevas. 

2.-  ACADEMIA DE FOLKLORE MUSICAL Y NACIONALISMO: Jefe: León Terrés. 

Colaboradores: María Elena Astudillo, María Luisa Fernández y Pedro Tlatoa. 

3.-  ACADEMIA DE PEDAGOGÍA MUSICAL: Jefe: Prof. Carlos Santillán. 

Colaboradores: José Pastrana y Jorge Chantres. 

Además, Saloma pide la formación de 2 turnos de estudio, uno para niños 

de 8 años en adelante, y el otro para trabajadores. Esto constituía una oportunidad 

para los alumnos más aventajados, ya que podían practicar dando clases en éstos 

nuevos turnos de estudio. 
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2.5. Fausto de Andrés y Aguirre: La Profesionalización del Conservatorio de 
Música del Estado, 1952-1967 
 
 El 13 de marzo de 1952, Luis G. Saloma abandona la Dirección del Plantel, 

y por un momento el avance del Conservatorio hacia el Profesionalismo, se ve 

truncado. El 2 de abril de este mismo año, la maestra María Cristina Isla es 

nombrada Directora Interina del Conservatorio de Música del Estado, cargo que 

ocupa por un periodo de 3 meses, ya que el 7 de Julio de 1952, la Dirección 

General de Educación pública del Estado, nombra a Fausto de Andrés y Aguirre 

Director del Conservatorio de Música y Declamación del Estado de Puebla.    

 Fausto de Andrés y Aguirre, se propone reorganizar completamente a la 

Institución, comenzando por la conformación de una planta de maestros que 

cubriera las necesidades expresadas en el Plan de Estudios emitido en 1941. de 

tal manera que para el año de 1953, ya se tenía aprobada una planta de maestros 

que iba de 11 profesores que existían en la administración anterior, a 37 

profesores propuestos y aprobados por la Dirección General de Educación 

Pública:  

MAESTROS ASIGNATURA 
María Cristina Isla López Italiano 

Canto 
Francis Sorence Inglés 
Paúl Gendrop Francés 
Fidel Ibarra Declamación y Teatro 
Fausto de Andrés y Aguirre Canto 

Canto Superior 
Director de Conjuntos Corales 
Historia de la Música 
Acústica 

Leticia Eurosa Pianista Acompañante 
FéliX Cruz Trompeta 
Agustín Tello Flauta 
Manuel Ávila Cello 
Mariano Rodríguez Clarinete 

Oboe 
Saxofón 

Guillermo Flores Guitarra 
Técnica del Instrumento 

Antonio Aguirre Ayudante de Conjuntos Corales 
Baldomero Cuayahui Contrabajo 

Viola 
María Luisa Fernández Valadie Solfeo 
León Terrés Mendoza Historia de la Música 
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Armonía 
Análisis Musical 
Técnica y Pedagogía Musical. 

Jorge Chantres Frontan Solfeo 
Elvia Rodríguez Cuevas Piano 
Gregorio de Gante Rojas Lengua Nacional 
María Elena Astudillo Gómez Piano 
Anatolio Ramírez Violín 
Refugio Tecanhuey Contrabajo 
Félix Cruz Trompeta 

Trombón 
Corno 

Anastacio García Trombón 
Joaquín Ramírez Saxofón 

Violín 
Ayudante de violín 

Ángel Arellano Guitarra 
Rosario Goyri Pianista Acompañante 
Agustín Limón Acordeón 
Daniel Saldaña Solfeo 
Rafael Antonio Cuervo Técnica Musical 

Pedagogía 
Conjuntos de Cámara 

José Pastrana Solfeo 
Jorge Chantres Solfeo 
Carlos Santillán Conjuntos Instrumentales 
Mauro Abascal Inglés 
Germán Carmona Francés 
María de la Luz Serdio Piano 
Carmen Castillo Ayudante de Piano 
Estela Vera de Cuervo Armonía 

Contrapunto 
Análisis Musical 

 

 Lo que buscaba Fausto de Andrés y Aguirre, era la profesionalización real 

del Conservatorio:  

“El proyecto de  que esta Escuela sea verdaderamente Profesional de la 
música, está en espera de sus gestiones para ser llenadas las 
aspiraciones de los alumnos que tienen ya muchos años estudiando en 
esta Escuela, así mismo para las muchas solicitudes de las materias 
propuestas, que continuamente vienen en pregunta de las mismas”68 

 

 Así también, Andrés y Aguirre se dedica a propagar la organización del 

Plantel , por medio de diferentes medios de comunicación como: El Periódico “El 
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Sol de Puebla”, las radiodifusoras XECD y XEHR. Después de esto, se comienza 

a observar una asistencia más o menos fuerte de alumnos, para inscribirse en el 

Conservatorio: Para este año de 1953, se tenía un número de 271 alumnos, 121 

hombres y 150 mujeres. 

 
2.5.1. El Conservatorio de Música del Estado y su vinculación con el 
Conservatorio Nacional de Música 
 
 Siendo Fausto de Andrés y Aguirre, un maestro proveniente del 

Conservatorio Nacional de Música, logró establecer una relación muy estrecha 

entre el Conservatorio del Estado y esa Institución Nacional. Uno de los aspectos 

que marcan esta relación, fue la invitación que hizo Blas Galindo, el entonces 

Director del Conservatorio Nacional de Música, para asistir al Concierto de Órgano 

ofrecido por el maestro Jesús Estrada. Este hecho fue tomado con gran 

importancia y sobre él se opinaba lo siguiente:  

“Esta invitación es de gran trascendencia para nuestro medio artístico 
musical, ya que encierra varias fases de gran provecho, como es el 
acercamiento entre el profesorado y el alumnado de las dos 
instituciones, el cambio de impresiones que motiva el adelanto técnico 
del profesorado, al escuchar de los grandes maestro mexicanos música 
viva, y darse cuenta como se trabaja en el primera Institución 
Mexicana”.69 

 
 Este acercamiento con el Conservatorio Nacional dio frutos cuando el 4 de 

enero de 1955, Fausto de Andrés y Aguirre, solicita a Javier R. Bonilla (Director 

General de Educación Pública del Estado), su autorización para gestionar ante el 

Instituto Nacional de Bellas Artes la incorporación técnica  de este Plantel del 

Estado, al Conservatorio Nacional de Música, ya que esto constituía una 

oportunidad para todos los alumnos que tenían aspiraciones de perfeccionarse en 

ese Plantel Nacional. Esta solicitud fue autorizada y días después, De Andrés y 

Aguirre, solicitaba al Profesor Jesús Durón, Jefe del Departamento de Música del 

Instituto Nacional de Bellas Artes, y al Director del Conservatorio Nacional, Blas 

Galindo, lo siguiente:  

“El Director del Conservatorio de Música y Declamación del Estado de Puebla, 

contando con la autorización de la Dirección General de Educación Pública de 
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la Entidad. Solicita de Ustedes atentamente le sea concedido la incorporación 
Técnica de esta escuela a ese Instituto Nacional de Bellas artes, con la 
supervisión del Conservatorio Nacional, a fin de que las materias que se cursan 
en este Conservatorio tengan los mismos programas y sean reconocidas en la 
máxima Institución Musical de la República”.

70
 

 
A partir de este momento, más allá del compadrazgo que unía a De Andrés 

y Aguirre y Galindo, se comienza a dar una comunicación más estrecha, pero de 

tipo académica, en donde el Conservatorio Nacional comienza a dar lugar dentro 

de sus instalaciones, a los alumnos más destacados del Conservatorio del Estado, 

mismos que ya laboraban como maestros en este Plantel, y que se dirigían a la 

Escuela Capitalina para perfeccionarse en la música, y así poder ofrecer una 

mayor capacitación para todos aquellos interesados en ingresar al Conservatorio 

de Puebla71.  

Durante todo el periodo de Fausto de Andrés y Aguirre, se pensionaron a 

varios alumnos destacados, entre los que se encuentran: Lucino Velázquez 

Guzmán (Clarinete), Adán Mauricio Alonso (Fagot), Andrés Bernal Martínez 

(Fagot), Felipe Peña Reyes (Oboe), Román Romero López (Oboe), Saúl Aguilar 

Díaz (Flauta), Antonio Flores Franco (Flauta), Jorge Altieri Hernández (Guitarra y 

Percusiones), Perfecto Carpinteyro Téllez (Violoncello), Gonzalo Pérez Pérez 

(Violoncello), José Humberto Gallardo (Contrabajo), José Báez Corona 

(Contrabajo). 

 
2.5.2. La conformación de grupos musicales 
 
 Como ya se ha mencionado antes, Fausto de Andrés y Aguirre se dedica a 

reorganizar y a darle un carácter más profesional al Conservatorio del Estado, y 

una de rubros a los que les da más importancia es a la formación de grupos 

musicales, que desde tiempo atrás ya se había tenido la inquietud por 

conformarlos. 
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-El Coro de Madrigalistas, 1958 
 

Uno de los primeros grupos musicales que se logra formar durante su 

periodo, es el Coro de Madrigalistas del Conservatorio de Música y Declamación 

del Estado, formado en el año de 1958, por maestros y alumnos aventajados en el 

Canto. Esta agrupación tuvo como primer Director al mismo Fausto de Andrés y 

Aguirre, y tenía como objetivo principal el introducirse en el Concertismo Coral y 

para difundir las mejores obras del estilo denominado “a capella”. 

 El Coro de Madrigalista se formó con 19 elementos, que eran los siguientes: 

SOPRANOS: CONTRALTOS: 
Judith Gómez R. Carmen Castillo 
Amparo Lara Teresa Berriel 
Judith Briones Gloria Pérez 
Esperanza Sánchez Ángeles Camarillo 
Teresa Junquera Celia Ramírez 
Dulia Zenteno  
  
TENORES: BAJOS: 
Carlos Sánchez JuanBagatella 
Rolando Martínez Jorge Altieri 
Andrés Bernal Miguel Díaz M. 
Jaime González César Molina 

 
-Orquesta Sinfónica del Conservatorio, 1960 
 
 Otra de las agrupaciones que se logra formar, es la Orquesta Sinfónica del 

Conservatorio. Como se ha mencionado antes, ya se había conformado una 

Orquesta Sinfónica de Puebla, que en un primer momento dependía del Estado, y 

posteriormente recibía un subsidio por parte de la Presidencia de la República, y 

que recibía a través del Instituto Nacional de Bellas Artes.  

Sin embargo, como era difícil la manutención de la Orquesta Sinfónica, el 

14 de mayo de 1953, el Consejo Universitario, teniendo como dirigente a Gonzalo 

Bautista O´Farril, entonces Rector de la Universidad de Puebla, aprueba la 

incorporación de la Orquesta Sinfónica de Puebla a dicha Universidad; todo esto 

con el fin de patrocinar y vigilar el desenvolvimiento y éxito de dicha Orquesta.  

A partir de este momento la organización cambia de nombre: Orquesta 

Sinfónica de la Universidad y entre los miembros de esta agrupación se 

encontraban: Carlos Santillán Solís. Anatolio Ramírez, Refugio Tecanhuey, 

Mariano Rodríguez, Rafael Alatriste, Agustín Tello Paz, Rafael Vázquez, Joaquín 
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Ramírez, Daniel Saldaña, Rafael Cuervo, Manuel Ávila, Félix Cruz E., todos ellos 

pertenecientes al Conservatorio del Estado.  

 En el año de 1955,  la Orquesta Sinfónica nuevamente pasa a depender del 

Estado, y es cuando se comienza a presentar algunos conciertos de carácter 

popular. Durante este tiempo la Orquesta tuvo como Directores a los maestros 

Blas Galindo y a Carlos Santillán Solís. En 1957, esta Orquesta es reorganizada 

nuevamente por el maestro Luis Ximénez Caballero. 

 A pesar de que ya existía una Orquesta Sinfónica del Estado, en la cual la 

mayoría de sus integrantes eran maestros y alumnos del Conservatorio del 

Estado, Fausto de Andrés y Aguirre, tenía la inquietud de formar una Orquesta 

perteneciente al Plantel.  Para el año de 1959 esta inquietud se manifiesta cuando 

De Andrés y Aguirre le expone el proyecto de conformación de dicha Orquesta, al 

entonces Secretario General de Gobierno, Alfonso Vélez López:  

“La presencia de ésta Institución “Orquesta Sinfónica”, se hará 
imprescindible cada ocasión que Puebla requiera exponer un 
representativo de la alta cultura que se desarrolla en ésta entidad, sobre 
todo cuando observamos en las entidades de menos tradición artística y 
de menor importancia en casi todos los aspectos, sostienen una 
Orquesta que desgraciadamente no puede darnos frutos que se desean 
por carecer de una Escuela Superior de Música como base fundamental 
en el desarrollo de ésta actividad, y así vemos que esas Orquesta tienen 
que importar la mayor parte de sus elementos de otras partes para 
poder llenar su función. 
 
En esta entidad de Puebla desde hace algunos años se ha llegado a 
formar un Conservatorio de tipo Profesional, que es el primero en un 
género creado en la Provincia Mexicana y como una necesidad 
imperiosa y consecuencia del mismo, se tiene formada una Orquesta 
entre profesores y alumnos que fluctúa entre 30 y 33 Elementos. Las 
actividades para cubrir las necesidades de acompañar a los Solistas en 
sus Conciertos y tocar algunos números de Orquesta sola, por no tener 
ningún sueldo para ésta actividad, queremos decir que los Profesores 
especialmente nos regalan una hora de trabajo semanaria para cubrir  
ésta necesidad imperiosa en una Escuela Profesional de la Música”.72 

 

 Para la conformación de esta Orquesta Sinfónica del Conservatorio, De 

Andrés y Aguirre, propone 5 puntos principales:  
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1.- Nombramientos de 5 horas semanales, otorgados por el Gobierno del Estado a 

los Profesores integrantes de la Orquesta Sinfónica, con el fin de realizar 2 horas y 

media a las semana. 

2.- 35 plazas en forma de beca, que provendría de la iniciativa privada, por 

conducto de los clubes de servicio, municipios, etc., con un sueldo de 200 pesos 

mensuales. 

3.-Formación de un Patronato encargado de conseguir y vigilar que las becas 

otorgadas, sean totalmente llenadas en su función requerida. 

4.- Un reglamento para los ensayos y actuaciones de ésta Orquesta, en el que se 

marcaba como principio la invitación periódica de Directores, ya que en Puebla no 

se contaban con profesores capacitados para desempeñar dicho cargo. 

5.- Qué los $500.00 pesos mensuales que recibe la Orquesta Sinfónica de Puebla, 

por parte de la Federación, sean destinados para cumplir el punto anterior. 

 Esta petición para formar la Orquesta Sinfónica del Conservatorio fue 

aprobada, y en el año de 1960, el Gobierno del Estado otorga 40 plazas de 

Catedráticos, con dos horas semanarias. Esta Orquesta comenzó a funcionar con 

46 miembros, los cuales estaban divididos de la siguiente manera:  

 
DIRECTOR: Ildefonso Cedillo Rodríguez. 
  
VIOLINES PRIMEROS: VIOLINES SEGUNDOS: 
Daniel Saldaña Mario Sánchez 
Carlos Santillán Juan García 
Luis Chevalier Agustín Muñoz 
Anatolio Ramírez Cosme Yahuitl 
Ernestina de Ángel Antonio Flores 
Rafael Vázquez Moisés Flores 
Vicente Romero Perfecto Carpinteyro 
Celia Ramírez Jaime González 
Carmen Rubín C. Celerino Ramos 
Rafael Alatriste  
Ricardo Jiménez  
Joaquín Ramírez  
  
VIOLAS: VIOLONCELLOS: 
Jorge Ramírez Miguel Xique 
Heriberto Flores Miguel Ángel Ávila 
Baldomero Cuayahui Justino Xique 
 Hazael Hernández 
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FLAUTA: OBOES: 
Agustín Tello Jesús Tapia 
 Heriberto Acevedo 
  
CLARINETES: FAGOTS: 
José Macías Enrique Villalpando 
Lucino Velázquez Ernesto Moncada 
  
TROMPETAS: TROMBONES: 
Félix Cruz Anastasio García 
Cornelio Cano Prisciliano Valdés 
  
CORNOS: TIMBALES: 
Inés Bustamante Josefina Pérez Reyes 
Salomón Morales  
  
CONTRABAJOS: Manuel Mixca 
Rómulo Solís Manuel Cabrera 

  

La primera presentación de la Orquesta Sinfónica del Conservatorio fue el 

viernes 26 de febrero de 1960, a las 9 de la noche en el Auditorio Benavente, de 

esta ciudad de Puebla,  con la solista Julieta Blanco Naya (también estudiante de 

el Conservatorio del Estado). Este primer concierto de presentación, fue 

organizado por el Patronato del Teatro Principal, cobrándose una cooperación de 

10.00 pesos, y 5.00 pesos para estudiantes. Estos fondos fueron dirigidos a las 

obras que se estaban realizando en el teatro Principal, para su remodelación, 

causa por la que en este mismo año se traslada el Conservatorio del Estado al 

edificio ubicado en la calle 5 Poniente No. 139. 

Un segundo concierto de presentación, que se considera el debut formal de 

la Orquesta del Conservatorio, se llevó a cabo el 19 de julio de 1960, en el mismo 

Auditorio del Colegio Benavente. Este concierto fue gratuito y fue dedicado al  

Gobernador del Estado de Puebla, Fausto M. Ortega, “a quien se debe el auge 

cultural en esta ciudad, acogido con beneplácito por todos los sectores sociales”.73 

 Un hecho muy importante que contribuye al fortalecimiento de la Orquesta 

Sinfónica del Conservatorio, es la disolución de la Orquesta Sinfónica de Puebla. 

La desaparición de esta Orquesta se debe a que sus miembros en su gran 

mayoría eran los mismos, que integraban la Orquesta Sinfónica del Conservatorio, 
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por ello, el representante general de la Orquesta Sinfónica Puebla, le informa al 

Dr. Jaime Torres Bodet, entonces Secretario de Educación Pública, que se había 

decidido disolver la Orquesta, y donar el subsidio de la misma a la Orquesta 

Sinfónica del Conservatorio: 

“Y teniendo en cuenta que los integrantes de una y otra de las 
Orquestas citadas somos los mismos, estimamos que es nuestro deber 
sumar nuestros esfuerzos a la ayuda de los Gobiernos Estatal y Federal 
y con el carácter Oficial que ya tiene la ORQUESTA SINFÓNICA DEL 
CONSERVATORIO DE PUEBLA, realizar una labor efectiva de 
superación artística en bien de nuestra Provincia”74 

 
Un año después, en 1961, Fausto de Andrés y Aguirre considera necesario 

que la Orquesta del Conservatorio se dedicara a realizar algunas giras por los 

diferentes Estados de la república, con el fin de llevar a cabo un intercambio 

musical, y que el país pudiera conocer la labor musical que tenía el Conservatorio 

de Puebla. Dicha proposición se la da a conocer al Profesor Gabriel Herrera 

González, Director General de Educación Pública del Estado, y fue en los 

siguientes términos: 

“Las actuaciones de la Orquesta Sinfónica de esta institución durante el 
año próximo pasado, demostraron que se puede realizar una labor de 
altura que ponga de relieve el apoyo que otorga el Gobierno del Estado, 
a éstas actividades por medio de sus escuelas de Arte, al respecto se 
piensa que una de las formas que dará a conocer estas 
manifestaciones, es por medio de un intercambio artístico, que en este 
casos sería invitar a las Orquesta Sinfónicas de Guanajuato, 
Guadalajara, Aguascalientes, etc., a que viniesen a dar un concierto a 
esta ciudad con todos los gastos pagados por ellos mismos, 
organizando dichos conciertos de la mejor manera, tratando de sacar 
una buena entrada en lo económico, con el fin de hacer lo propio, es 
decir; nuestra Orquesta ir a las distintas entidades que acepten este 
intercambio y llevar el mensaje del Gobierno del Estado a través de esta 
manifestación de alta Cultura, además a las Ciudades que no se posean 
éste tipo de conjuntos y que fueran de paso se podría arreglar el dar los 
conciertos bajo un tanto por ciento de  entradas, a fin de que ninguna de 
las partes saliera perjudicada. 
Este conocimiento mutuo entre los Estados sería la mejor y más 
provechosa manera de conocerse, puesto que en ello se manifiesta el 
grado de adelanto Cultural que existe en Materia Musical y en esta 
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forma quizá se diera la clave de unir la labor de verdadero acierto en el 
lugar, preciso donde está la esperanza del país que es la provincia”75 

 

 Esta gira se lleva a cabo y, la Orquesta Sinfónica del Conservatorio visita 

las ciudades de Jalapa, Guanajuato, León y Aguascalientes, lográndose los 

siguientes resultados: 

“La Orquesta Sinfónica de Puebla, en su pequeña Jira (sic), se presentó 
en el Teatro Principal de Guanajuato, de tradición y gran belleza, y la 
actuación fue calificada altamente por el famoso maestro Rodríguez 
Frausto, mismo que elogió los contrastes de los “pianos” y los “fortes” en 
la interpretación de la Obertura de Beethoven. Así también la solista 
Julieta Blanco Naya, poblana ciento por ciento, tocó como una 
concertistas consagrada, haciendo cinco salidas al foro en medio de 
nutridos aplausos. 
Ese triunfo fue refrendando en el Auditórium Municipal de León y en el 
Teatro Morelos de Aguascalientes, lugares en donde el propio pueblo 
tributó cálidos aplausos, con desbordantes muestras de cariño...”76 

 

 Además, dentro de ese intercambio cultural, también se logra que algunos 

Directores de Orquesta, con reconocimiento tanto nacional como internacional, 

visitaran Puebla para dirigir por algunas temporadas la Orquesta Sinfónica del 

Conservatorio del Estado. Así, dicha Orquesta fue dirigida por maestros como: 

Blas Galindo, Carlos Jiménez Mabarak, Joseph Smilovitz, Eduardo Hernández 

Moncada, Eduardo Charpentier, entre otros. 

 
-Orquesta de Cámara de Puebla, 1964 
 
 Esta Orquesta de Cámara fue fundada en el año de 1964, teniendo como 

primer Director al maestro Ildefonso Cedillo. Esta Orquesta se formo con 13 

elementos, que fueron los más destacados de la Orquesta Sinfónica del 

Conservatorio, y el subsidio para su mantenimiento, lo obtenía por parte de los 

Sectores Particulares y Organismos Oficiales, para así poder realizar sus giras 

artísticas. Los miembros de esta Orquesta de Cámara de Puebla eran los 

siguientes: 

 

                                                 
75

 Oficio enviado por Fausto de Andrés y Aguirre a Gabriel Herrera González, Director General de 
Educación Pública, 10 de enero de 1961. Archivo del Conservatorio del Estado. 
76

 La voz de Puebla, 8 de Octubre de 1961. 



 

 

75 

 

DIRECTOR: Ildefonso Cedillo Rodríguez 
  
VIOLINES PRIMEROS: VIOLINES SEGUNDOS: 
Joaquín Ramírez Celia Ramírez 
Bertha Arriaga Jaime González Lira 
Marta Villalpando Fernando Mino 
Cosme Bolivar  
  
CELLOS: VIOLAS: 
Leopoldo Téllez Jorge Ramírez 
Hazael Hernández Celerino Ramos 
  
CONTRABAJO: PIANO: 
  
Rossi Valdés Julieta Blanco77 

 

-Coro Profesional, 1965 
 
 El Coro Profesional del Conservatorio del Estado, se funda en el año de 

1965, siendo Gobernador de Puebla el General Antonio Nava Castillo. Este Coro 

tuvo como primer Director al propio maestro Fausto de Andrés y Aguirre, y estaba 

compuesto por los siguientes elementos: 

SOPRANOS: ALTOS: 
Judith Gómez Carmen Castillo de B. 
Amparo Lara Dulia Centeno 
Guadalupe Baigts Celia Ramírez 
Eva Chantel María de los Ángeles 

Maldonado 
Yolanda Martínez Marta Aquino 
Elisa Menéndez Lourdes Romero 
  
TENORES: BARÍTONOS: 
Andrés Bernal Jorge Altieri 
Jaime González Manuel del Castillo 
Celerino Ramos Juan Bagatella 
Hazael 
Hernández 

José Báez 

J. T. Flores Manuel González 
Guillermo Bernal.  

 
-Cuarteto de Cuerdas y el Quinteto de Alientos, 1966 
 
 Este Cuarteto de Cuerdas inicia sus actividades en el año de 1966, y tiene 

como primeros integrantes a: Fernando Mino Viveros, Jaime González Lira, 
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Celerino Ramos Juárez y Perfecto Carpinteyro Téllez. También se forma el 

Quinteto de Alientos del Conservatorio, al cual pertenecían cinco de los alumnos y 

maestros del Conservatorio del Estado, que semanariamente se dirigían al 

Conservatorio Nacional de Música, a especializarse en los instrumentos de Flauta, 

Oboe, Clarinete, Fagot y Corno; instrumentos que aún no se contemplaban de 

manera completa en el Conservatorio del Estado. El Quinteto de alientos estaba 

formado por: Antonio Flores Franco, Felipe Peña Reyes, Lucino Velázquez 

Guzmán, Adán Mauricio Alonso y Eleocadio Salvador Díaz.78 

 
2.6. 1967:  50 años de vida y expedición de un nuevo Plan de Estudios para 
el Conservatorio de Música del Estado 
 

Al llegar al año de 1967, ya se estaban preparando algunos conciertos para 

celebrar los 50 años de vida del Conservatorio de Música y Declamación del 

Estado, así como la reformulación de una nueva Ley para este Plantel. Durante 

este tiempo, el sobrecupo estudiantil dentro del Conservatorio, hizo que ver las 

instalaciones en las que se encontraba en Plantel, ya no eran suficientes para las 

necesidades que se tenían en ese tiempo, por ello, se comienza a gestionar el 

cambio de sede del Conservatorio.  

Así, en este año de 1967, Aarón Merino Fernández, quien era el 

Gobernador Interino del Estado de Puebla, le otorga el edificio que ocupaba la 

Escuela Venustiano Carranza, en  13 sur y Avenida Juárez. Además, De Andrés y 

Aguirre formula una nueva Ley del Conservatorio de Música del Estado, misma 

que fue puesta a consideración del Ejecutivo y aprobada el 19 de Septiembre de 

1967, y publicada en la Sección de Leyes del Periódico Oficial el 3 de Octubre de 

1967. 

En esta nueva Ley, se contemplaba lo siguiente: 

-Se establecen 3 tipos de enseñanza en el Conservatorio: 

1.- La enseñanza Prevocacional de la música especial para niños, la cual estaba  

por un año de estudios, el que se cursaban las materias de solfeo, teoría y dictado 

musical e instrumento. 
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2.-La enseñanza Vocacional de la música, la cual estaba compuesta por cuatro 

años de estudio, en el que se cursaban: Solfeo, Teoría y Dictado Musical, 

Instrumento o Canto, Conjuntos Corales y Armonía. 

3.- La enseñanza Profesional de la Música, que contemplaba el estudios de 2 

carreras: a) Profesor de Música y b) Profesor Superior de Música.79 

Para el estudio de estas carreras, se seguía casi el mismo Plan de Estudios 

anterior, sólo que en este Plan de Estudios se anexaron las materias de Conjuntos 

Corales, Historia Universal, Lengua Nacional cambia de nombre a Español, en 

lugar de Literatura Preceptiva (la cual se tenía como curso único), se implanto la 

clase de Literatura Española, Análisis Musical, Lógica, Psicología. Sobre las 

demás disposiciones eran las mismas que el Plan de 1941. Esta nueva Ley 

apareció también en el libro editado por Fausto de Andrés y Aguirre, con motivo de 

la celebración de los 50 años labores del Conservatorio del Estado: 50 años de 

vida del Conservatorio de Música y Declamación del Estado de Puebla, 1917-

1967, homenaje escrito y editado bajo el mandato del Lic. Aarón Merino 

Fernández, Gobernador del Estado de Puebla, y del Profesor Humberto Munive 

Yánez, Director General de Educación Pública del Estado. 

 Un año después de la publicación de esta Ley, se expide el Reglamento 

Interior del Conservatorio de Música y Declamación del Estado, esto es el 11 de 

Noviembre de 1968. Este Reglamento Interior estaba compuesto por 8 capítulos, 

en los que se englobaron todos los derechos y obligaciones de los miembros de la 

Institución80. Así, con esta nueva Ley, el Conservatorio continuo sus labores hasta 

el año de 1989, en el que se emite un nuevo Plan de Estudios, y diez años 

después se emite otro Plan de Estudios, que es el que actualmente funciona en el 

Conservatorio.  

Después del maestro Fausto de Andrés y Aguirre, quien muere 17 de 

Noviembre de 1977, lo sustituye el maestro Lucino Velázquez Guzmán, quien sólo 

duró en la Dirección del plantel por alrededor de 6 meses y después fue sustituido 

                                                 
79

 Ley del Conservatorio de Música y Declamación del Estado, Sección de Leyes del Periódico 
Oficial del Estado de Puebla, Tomo CXIX, Número 27, 3 de Octubre de 1967. 
80

 Reglamento Interior del conservatorio de Música y Declamación del Estado, 11 de noviembre de 
1968. Archivo del Conservatorio del Estado. 
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por el maestro León Terrés. Este maestro muere en el año de 1985 y es sustituido 

por el actual Director del Conservatorio, Andrés Bernal Martínez.  

 Al fundarse el Conservatorio de Música y Declamación del Estado de 

Puebla, el desarrollo de la música en México ya estaba muy avanzado, y la 

educación musical en el Conservatorio Nacional se encontraba en un nivel muy 

alto, sin embargo, cuando comienza a funcionar el Conservatorio del Estado, lo 

hace de una manera muy atrasada, en lo que se refiere al Conservatorio Nacional. 

Por ello,  durante mucho tiempo, a pesar de los esfuerzos de los primeros 

dirigentes del Conservatorio del Estado, la enseñanza musical del Plantel nunca 

pudo sobresalir, y consecuentemente nunca se lograron formar buenos músicos y 

compositores.  

 Después, a partir de 1950, al ocupar Luis G. Saloma la Dirección del 

Plantel, va a ser el primero en introducir algunos elementos provenientes del 

Conservatorio Nacional, pero el rezago musical en el Conservatorio del Estado ya 

era muy fuerte, además de que Saloma no duró mucho tiempo en la Dirección del 

Plantel, por lo que estos elementos no pudieron desarrollarse completamente. 

 Va a ser hasta el último periodo estudiado en este trabajo, en el cual Fausto 

de Andrés Aguirre dirige el Plantel, en el que la situación del Conservatorio 

cambia, y se logra un mayor reconocimiento musical, no sólo en el Estado, sino en 

el País.  
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CAPITULO III 
 

LA EDUCACIÓN MUSICAL EN EL CONSERVATORIO DEL ESTADO 
  
 Después de establecer lo que fue la creación y el desarrollo del 

Conservatorio de Música del Estado, es importante tratar ahora el tema de la 

enseñanza musical impartida dentro de la institución, y de sus similitudes y 

diferencias en relación con la educación musical en el Conservatorio Nacional de 

Música. Sobre esto es de lo que se hablará en este tercer capítulo, a fin de poder 

observar la trayectoria de la educación musical del Conservatorio del Estado, 

respecto con la enseñanza musical impartida en el Conservatorio Nacional de 

Música. 

 
3.1.  La enseñanza de la música en Puebla 
 

A finales del siglo XIX y a principios del XX, en Puebla no existía una 

institución en la que se impartiera de una manera formal y completa la instrucción 

musical*, sólo se impartía de forma básica en los diferentes niveles de educación 

como la Escuela Primaria, la Secundaria, las Escuelas Normales de Profesores y 

las de Artes y Oficios.  

Las Escuelas de Instrucción Primaria estaban divididas en: Escuelas de 

Párvulos, Escuelas Elementales de Niños y Niñas, Escuelas Primarias Superiores 

y Escuelas Elementales de Adultos. En las dos primeras escuelas, sólo se 

impartía canto, mientras que en las Primarias Superiores se enseñaba música 

vocal.81 En el nivel Secundaria o Preparatoria, que se impartía exclusivamente en 

el Colegio del Estado, y cuyo periodo de estudios era de 6 años; sólo en los 

primeros dos años de estudio se dedicaban tres horas semanarias para la 

enseñanza del canto.82 

                                                 
*
 A pesar de que en el año de 1839 había sido fundada la Academia Filarmónica de Puebla por 
José María Carrasco, esta institución no permaneció por mucho tiempo, y es por eso que para 
fines del siglo XIX no existía ningún lugar en donde se enseñara música. 
81

 “Ley de Instrucción Pública, Orgánica del Título XI de la Constitución del Estado de Puebla, 
1893”, en Historia de la Educación Pública en Puebla, 1790-1982, Tomo II, de Salvador Cruz, 
Puebla, BUAP, 1ª edición 1995,  pp. 62-63. 
82

 Ídem., p. 72. 
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 En cuanto al nivel Profesional, si se impartía la educación musical, pero 

sólo como una materia complementaria de la enseñanza en las Escuelas 

Normales para Profesores. Durante los cuatro años de estudio para la carrera de 

Profesor, se dedicaban 2 horas a la semana para la enseñanza musical.83 Por eso 

es que era necesario una institución musical formal, en donde pudieran ingresar 

todos aquellos que quisieran dedicarse a la profesión musical. 

 
3.2. La enseñanza musical en el Conservatorio: Los Planes de Estudio 
 
 Para la primera década del Siglo XX, Puebla contaba con 1,235 escuelas 

primarias, 1400 maestros y 61,609 niños; sin embargo, debido al brote 

revolucionario, para el año de 1911 se hizo notorio el descenso de escuelas: 1,188 

escuelas y 56,607 niños84. Este descenso se hizo más fuerte debido al continuo 

cambio de dirigentes en el Estado, ya que de 1911 a 1917, Puebla tuvo en el 

Poder Ejecutivo a quince Gobernadores.85 

 Sin embargo, esto no afectó la apertura de lo que se puede llamar La 

Primera Institución Musical en el Estado, es decir, del Conservatorio de Música y 

Declamación del Estado de Puebla, que como ya se ha visto, fue fundado el 22 de 

octubre de 1916, y a partir de este momento comienza a funcionar basado en 

Leyes, Reglamentos y Planes de Estudios, en los cuales gira la educación musical 

de la Institución. 

 
3.2.1. El primer Plan de Estudios de 1916 

Cuando el Conservatorio del Estado fue fundado, en el Conservatorio 

Nacional, ya estaban en pleno auge las posturas nacionalistas en el desarrollo de 

la música dentro de la Institución; sin embargo, esta nueva Institución Estatal 

comenzó a funcionar con un Plan de Estudios que no tenía nada que ver con esas 

corrientes nacionales.  

                                                 
83

 Ídem., pp. 87-89. 
84

 Salvador Cruz, Op. Cit. p.  132 
85

 Alicia Tecanhuey Sandoval, Cronología Política del Estado de Puebla, 1910-1991, Puebla, 
Dirección General del Fomento Editorial, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 1ª edición 
1994, 307 p., pp. 13-28. 
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De hecho, Carlos Samaniego, que fue un músico formado en el 

Conservatorio Nacional bajo la tutela de Gustavo E. Campa y Carlos J. Meneses86, 

quienes eran los principales impulsores de las corrientes musicales francesas en 

México, formuló un Plan de Estudios muy atrasado para la situación de la 

enseñanza musical en el País, tomando como base al Conservatorio Nacional. 

Este Plan de Estudios era deficiente y sólo en pocos aspectos se puede comparar 

con alguna ley establecida en el Conservatorio Nacional; y ni aún con la reforma 

que se le hizo a este Plan de Estudios en el año de 1917, se pudo actualizar y 

mejorar la situación de la educación musical en el Estado, ya que contenía 

elementos muy parecidos a los Planes de Estudio del Conservatorio Nacional de 

1871 y 1873.87 

 En este Plan se estableció el estudio de 25 materias: Canto, Piano, 

Instrumentos de Arco, Caña, Madera y Metal, Solfeo en todos sus ramos, Teoría y 

Gráfica Musical, Ritmo, Contrapunto y Fuga, Armonía, Composición e 

instrumentación, Lectura Estética, Recitación, Declamación, Italiano, Historia 

General, Historia del Teatro, Literatura, Práctica de Conjuntos Vocales (Coros y 

Orfeón), Conjuntos Orquestales, Práctica de Teatro (Ópera, Drama y Comedia). 

Estas fueron las materias con las que inicio el Conservatorio, y el estudio de las 

mismas se llevaba a cabo a través de dos tipos de cursos:  

Cursos Reglamentarios, los cuales se podían cursar estando formalmente inscritos 

en la Institución, además de que estaban sujetos al Plan de Estudios y al 

Reglamento Interno del Plantel. 

Cursos Libres: A estos cursos pertenecían todos aquellos que sólo quisieran 

cursar una o varías materias establecidas en el Plan de Estudios, sólo que no 

tenían derecho de presentar algún examen, lo que hacía no poder comprobar sus 

conocimientos musicales. 

 Para la carrera de música en el Conservatorio del Estado, los alumnos 

debían cursar tres niveles de estudio: Al iniciar sus estudios debían pasar por un 

Nivel Preparatorio, el cual constaba de dos años de estudio, que para la carrera 

                                                 
86

 Gabriel Payerón, Diccionario de Música en México, CONACULTA, Secretaría de Cultura de 
Jalisco, 1ª edición 1995, p. 505. 
87

 Ver el Capítulo I de esta Tesis, pp. 20-22 
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musical consistía en un curso inicial de Canto o del Instrumento que haya sido 

elegido por cada estudiante, además de Solfeo, Teoría y Gráfica Musical, Ritmo, 

Historia General e Historia de la Música, Literatura y Práctica de Conjuntos 

Vocales. Para los estudiantes de Declamación, la enseñanza preparatoria también 

estaba compuesta por dos años de estudios en los que se estudiaba un curso 

Solfeo, y uno de Piano, Práctica de Coros y Orfeón, Lectura Estética, Recitación, 

Historia General, Historia del Teatro y, por último, Literatura. 

 Una vez terminado el estudio de estos cursos, se podía pasar al nivel 

Técnico, cuya duración dependía de la carrera elegida por cada estudiante: 

-Para los Cantantes Concertistas, la duración de los Estudios Técnicos era de 3 

años, durante los cuales se estudiaba un segundo curso de Solfeo, de Canto 

Superior, de Italiano y de Historia de la Música. 

-Para los Cantantes Operistas, se contemplaba un periodo de estudio de cuatro 

años, en donde las materias eran las mismas que en el anterior, y sólo se anexaba 

el estudio de un segundo curso de Historia General, Declamación y Práctica 

Teatral. 

-Para los Pianistas, se estudiaba el nivel Técnico en cinco años, en los que se 

llevaba a cabo el estudio de Ritmo y Expresión Musical, Armonía, contrapunto y 

Fuga, y un segundo curso de Italiano. 

-Para los Violinistas, Cellistas, Contrabajistas, los de Instrumentos de Caña, 

Madera y Latón los Estudios Técnicos duraban 5 años. 

-Los Compositores dedicaban 6 años de estudio en el nivel técnico, en los cuales 

se impartían las materias de Ritmo, Armonía, Contrapunto y Fuga, 

Instrumentación, Composición, un segundo curso de Italiano, de Historia General, 

Historia de la Música y Literatura. 

 La última parte de la carrera en el Conservatorio del Estado, eran los 

Estudios Profesionales, los cuales duraban un año, durante el cual los alumnos se 

preparaban para realizar una presentación pública final, ya sea con un concierto, 

ópera o drama; según fueran de la carrera de Música o de Declamación. 
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3.2.2. 1917, un nuevo Plan de Estudios 

Esto era lo que se planteaba en este primer Plan de Estudios, como se 

puede observar, en lo que se refiere a la enseñaza de la música, no se contaba 

con un cuerpo de materias y asignaturas completas, sólo era el estudio de lo más 

básico para la carrera musical. Con este Plan la institución estuvo funcionando, 

hasta el año siguiente (noviembre de 1917), en que se realizó una reforma a este 

primer Plan de Estudios.  

En este Plan se establece la carrera musical en 9 años de estudios, dividida 

en los mismos tres periodos anteriores, sólo que ahora se modificaba el tiempo de 

estudios para cada uno de ellos: Para el Preparatorio, cuatro años, para el 

Técnico, igual cuatro años pero ahora correspondían los mismos años de estudio 

para cada uno de los instrumentos musicales, por último, el Periodo Profesional, 

que continuaba siendo de un solo año de estudios. 

 Además, el mapa curricular del Conservatorio se acrecienta, en donde 

además de las materias contempladas en el plan anterior, ahora se estudiaban las 

materias de: Órgano, Arpa, Flauta, Oboe, Corno Inglés, Clarinete, Fagot, 

Trompeta, Corno, Trombón, Aritmética, Acústica, Fonética, lenguaje, Heráldica, 

Mitología, indumentaria, Nociones de Esgrima, Gimnasia, Baile, Geografía, 

Historia Universal, Historia del Arte y por último, aparte del italiano que se impartía 

como lengua extranjera, ahora se implantaba el estudio de la lengua francesa. 

 Es importante mencionar que en este Plan de Estudios ya se comienzan a 

ofrecer algunas conferencias, en las cuales se trataban todas las ramas de saber 

humano, que tenían alguna relación con los estudios realizados en el Plantel. En 

cuanto al ingreso, en el Plan de Estudios anterior sólo se pedía presentar buena 

salud para ingresar al Conservatorio, pero en este nuevo Plan, para poder 

inscribirse en los cursos reglamentarios, se requería tener quince años cumplidos 

y presentar el certificado de haber terminado la instrucción Primaria. Para 

inscribirse a los cursos libres sólo se pedía este último requisito, ya que no se 

tenía límite de edad. 
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3.2.3. El Plan de Estudios de 1934: La reorganización de las carreras 
musicales 
 
 La enseñanza musical en el Conservatorio no podía avanzar mucho, ya que 

los Planes de Estudio eran muy deficientes y carecían de un buen cuerpo de 

materias; además de que las carreras musicales no estaban bien definidas. Carlos 

Samaniego no logró formular un nuevo proyecto educativo y el Conservatorio 

continuo con esas deficiencias hasta el año de 1934, en el que se formula un 

nuevo Plan de Estudios dirigido por Manuel Sánchez de Lara, quien era el nuevo 

Director del Conservatorio del Estado. 

En este Plan de Estudios ya comenzaba a observarse la adopción de 

algunas materias establecidas en las Leyes que estaban vigentes en el 

Conservatorio Nacional en el año de 1903 y en el año de 191688, y aunque este 

Plan de Estudios era muy corto, se ofrecían algunas cosas nuevas que lo 

diferenciaban de los Planes de Estudio anteriores. En este Plan se ofrecía el 

estudio de cuatro carreras musicales:  

 -Profesor de Música. 

 -Carrera de Pianista Acompañante. 

 -Profesor Superior de Música. 

 -Maestro de Música. 
 Quedo establecido el estudio de un año preliminar, que era el primer año de 

estudios, en los que se impartían las materias básicas para la enseñanza musical. 

Así, las carreras de Profesor de Música y de Pianista Acompañante, aparte de 

este primer año preliminar, constaban de seis años de estudio en los que se 

llevaban a cabo los siguientes cursos: 6 cursos de Canto o del Instrumento elegido 

por el estudiante, 4 cursos de Solfeo y Dictado Musical, 2 cursos de Armonía, 2 

cursos de Lengua Nacional, 6 cursos de Conjuntos Corales, de Cámara y 

Orquesta, 1 curso de Declamación, 2 cursos de Contrapunto, 4 cursos de Idioma 

Extranjero (francés, Italiano), 2 cursos de Historia General de la Música, 2 cursos 

de Canon y Fuga, 1 curso de Pedagogía General de la Música, Para la carrera de 

                                                 
88

 Ver el Capítulo I de esta Tesis, pp. 32-38. 
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Pianista Acompañante se llevaba a cabo un curso especial de Acompañamiento 

Práctico. 

 Para la carrera de Profesor Superior en Música, se dedicaban ocho años de 

estudio, también independientes del primer año preliminar. Durante los primeros 

seis años de estudio, se llevaban a cabo los mismos cursos que para la carrera 

anterior, sólo aumentaban dos cursos más de Canto o del Instrumento elegido y 

de Conjuntos de Ópera, Cámara y Orquesta. Además se daban dos cursos de 

Composición y un curso de Pedagogía y Metodología. 

 En cuanto a la carrera de Maestro en Música, se requerían de nueve años 

de estudio, y del primero al octavo año se llevaban las mismas materias que para 

las carreras anteriores, y a partir del noveno año, se impartían las materias de 

Instrumentación, Acústica, Instrumentos de Aliento y por último Teoría y Dirección 

Práctica de Orquesta. 

 
3.2.4. 1941: La profesionalización de la Enseñanza Musical en el 
Conservatorio del Estado 
 
 A pesar de que en el Plan de Estudios de 1934 se trato de complementar y 

mejorar la enseñanza en el Conservatorio, aún no se podían obtener resultados 

favorables, ya que ningún alumno había logrado titularse completamente, además 

de que tampoco habían logrado formarse alumnos competentes en el plano de la 

composición, por lo que Puebla no cuenta con compositores importantes 

egresados del Conservatorio del Estado. Ante estos problemas, siete años 

después de haber implementado el plan de 1934, y siendo Director del 

Conservatorio Domingo Díaz y Soto, se expide una nueva Ley más completa que 

estaba guiada a lograr la profesionalización de la Institución.  

Dentro de este Plan de Estudios, no sólo se impartía la enseñanza 

vocacional de la música, sino que también se daba de manera profesional; 

además, también se comienza a impartir la enseñanza vocacional del Arte Teatral. 

Dos aspectos importantes que aparecen en este Plan de Estudios: El primero es 

que en la institución se les comienza a dar cabida a los niños, ya que se establece 

la enseñanza prevocacional de la música, que eran como cursos especiales para 

los niños. El segundo, que se refiere a la difusión musical que se llevaba a cabo 
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en el Conservatorio, ya no estaba dirigida sólo de manera general, sino que ahora 

se dirigía especialmente a las masas populares. 

 En cuanto a las carreras musicales, después de ser cuatro carreras 

ofrecidas en el Plan anterior, ahora sólo se podían estudiar dos tipos de carreras 

en el Conservatorio: Profesor de Música y Profesor Superior de Música. Este era 

un problema que se tenía en la Institución, ya que lejos de formar músicos 

ejecutantes, sólo se limitaban a mejorar la enseñanza musical para poder formar 

grupos de maestros que se pudieran comparar con los egresados de las Escuelas 

Normales. De hecho este es el motivo por lo que a través de esta nueva Ley, se 

pretende otorgar un carácter profesional al Conservatorio, ya que teniendo una 

educación parecida a la de las Escuelas Normales para Profesores, se podía 

obtener un Título Profesional otorgado por el Ejecutivo del Estado. 

 De hecho, no hubo un cambio sustancial en este Plan de Estudio en lo que 

se refiere a las materias cursadas para cada una de las carreras musicales, ya 

que dentro de las nuevas materias que aparecieron en esta Ley estaban: el 

estudio del Inglés (aparte del estudio del Francés y el Italiano, como idiomas 

extranjeros), Técnica de la Enseñanza Musical, Literatura Preceptiva, Pedagogía y 

Organización Escolar Musicales, Práctica de la Enseñanza, Formas Musicales e 

Instrumentación y por último Práctica de Dirección de Orquesta.  

Sin embargo este esfuerzo para reformar la ley existente en el 

Conservatorio, sólo se quedó en proyecto, ya que no se puso en marcha y se 

continuó con el tipo de estudios que se ofrecían en el Plan de Estudios de 1934. 

Va a ser hasta el año de 1953, cuando Fausto de Andrés y Aguirre, quien fuera 

nombrado nuevo Director del Conservatorio, pone en marcha el Plan de Estudios 

de 1941.  

 
3.2.5. Luis G. Saloma, y las reformas en la educación musical 
 

Durante todo este tiempo, no se logra ningún avance dentro del 

Conservatorio, aunque hubo un buen intento de mejorar las condiciones de la 

educación musical en la Institución por parte de Luis G. Saloma, quien fuera 

Director del Conservatorio por sólo 6 meses (De septiembre de 1951 a marzo de 

1952). Este Director, como provenía del Conservatorio Nacional de Música, trato 
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de que la enseñanza musical en el Conservatorio del Estado fuera lo más 

acercada posible a la enseñanza que se impartía en esa Institución Nacional. 

 Así, en sus reformas, Saloma no sólo se abocó a la formación de 

Profesores para la enseñanza musical, sino también trató de formar buenos 

concertistas, ejecutantes y cantantes y sobre todo, gente preparada para la 

investigación musical. Para lograr todo esto, estableció cinco secciones de 

estudios:  

1.- Sección de Estudios de Iniciación, para niños de entre 8 y 14 años. 

2.- Sección de Estudios Secundarios, que estaba destinada a los jóvenes que se 

encontraban en este nivel de Estudios, y que tenía la finalidad de iniciar a los 

estudiantes en el estudio vocacional de la música. 
3.- Sección de Estudios Técnicos, en la que se le daban a los alumnos todas las 

herramientas para poder formarse como Ejecutante o cantantes. 

4.- Sección de Estudios Técnicos Superiores, que debía capacitar a los alumnos 

como Concertistas o investigadores. 

5.- Sección de Estudios Normales, que debía preparar a maestros especializados 

en la Enseñanza Musical. 

 Adoptando aún más la forma de enseñanza del Conservatorio Nacional, 

Saloma trata de fomentar la investigación musical dentro del Conservatorio 

estableciendo tres Academias de Investigación: 

1.-Academia de Historia y Bibliografía: Comprendía las materias de Historia de la 

Música, Historia de la Música en México e Historia del Arte. 

2.-Academia de Folklore Musical y Nacionalismo 

3.-Academia de Pedagogía Musical. 

 Todas estas reformas establecidas por Saloma, provenían del Plan de 

Estudios formulado por Carlos Chávez en el Conservatorio Nacional, en el año de 

1933, en el que también se le da un fuerte impulso a la Investigación Histórica, 

musical y Popular. Sin embargo, todo esto no se pudo llevar a cabo 

completamente, ya que, como ya se mencionó antes, Saloma no permanece 

mucho tiempo en la Dirección del Conservatorio y por ello no se tuvo el tiempo 

suficiente para poner en marcha todas estas reformas. 
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3.2.6. El Plan de Estudios de 1967 

 Como ya se mencionó antes, al ocupar Fausto de Andrés y Aguirre la 

Dirección del Conservatorio en el año de 1952, pone en marcha el Plan de 

Estudios expedido en el año de 1941. A partir de este momento, en el Plantel se 

comienzan a observar algunos cambios importantes como son: el reconocimiento 

del Conservatorio de Música por parte de las instituciones musicales de otros 

Estados del País, la conformación de los grupos musicales (Orquesta Sinfónica, 

Cuarteto de Cuerdas, Quinteto de Alientos, Orquesta de Cámara, Coro Profesional 

y Coro de Madrigalistas). 

 Además, durante su administración se logra establecer un sistema de 

pensiones, en donde los alumnos más destacados del Conservatorio del Estado, 

son enviados al Conservatorio Nacional de Música, para perfeccionarse en el 

instrumento elegido. Respecto a esto, es importante decir que el otorgar 

pensiones a los estudiantes ya se había establecido en el Conservatorio Nacional 

desde que se expidió el Plan de Estudios de 1903, en el que se le otorgaban 

becas a los mejores estudiantes para estudiar y perfeccionarse en Europa.  

 Al llegar el año de 1967, y al cumplir 50 años de vida el Conservatorio del 

Estado se expide un nuevo Plan de Estudios, pero básicamente era el mismo que 

el del año de 1941, y sólo se le hicieron unas pequeñas modificaciones: Para la 

enseñanza prevocacional de la música especial para niños, se le asignó sólo un 

año de estudios, en el que se enseñaban las materias básicas de la enseñanza 

musical: Solfeo, Teoría y Dictado Musical e Instrumento.  

Para la enseñanza vocacional, se establecieron cuatro años de estudio, 

durante los cuales se impartían las mismas materias anteriores, además de Canto, 

Conjuntos Corales y Armonía. Después de la terminación de la enseñanza 

vocacional, se obtenía un Diploma en donde se recibía el título de Profesor de 

Música Elemental. En cuanto a la Enseñanza Profesional de la Música, en el 

cuerpo de materias sólo se le aumentaron algunas más, con el fin de enriquecer la 

cultura general de los estudiantes: Español, Historia Universal, Acústica, Literatura 

Española, Lógica, Conjuntos de Cámara, Psicología e Historia de la Música en 

México.  
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De hecho, en este periodo dirigido por Fausto de Andrés y Aguirre, si se 

consigue una mejoría en la educación musical en el Conservatorio, que se vio 

reflejada en las listas de alumnos egresados y titulados en el Plantel, ya que 

desde el año de 1916, en que se funda el Conservatorio hasta el año de 1997, 

logran egresar 79 alumnos, de los cuales, 48 alumnos se titularon bajo la 

administración de Fausto de Andrés y Aguirre, lo que constituye más de la mitad 

de los alumnos titulados en el Conservatorio durante este tiempo.  

La lista de egresados titulados del Conservatorio del Estado desde que se 

fundó hasta el año de 1977, en que De Andrés y Aguirre deja la Dirección del 

Plantel es la siguiente: 

NOMBRE ESPECIALIDAD AÑO DE 
EGRESO 

León Terrés Mendoza Profesor de Música Pianista, 
Cantante y Compositor 

 
1933 

Ángeles López Díaz Profesora de Música Pianista 1947 
María de los Ángeles Camarillo 
Amador 

Profesora de Música Pianista  
1952 

María Teresa Berriel Mendoza Profesora de Música Pianista 1953 
María del Carmen Castillo Reyes Profesora de Música Pianista 1953 
María Elena Astudillo Gómez 
González 

Profesora de Música Pianista 1956 

María Elena Pérez Reyes Profesora de Música Pianista 1958 
Concepción Velasco Fuentes Profesora Superior de Música 

Cantante 
 

1958 
Julieta Blanco Naya Profesora de Música Pianista 1959 
Nila Guzmán Caselín Profesora de Música Pianista 1960 
Esperanza Sánchez Mendoza Profesora de Música Pianista 1961 
Judith Gómez Romero Profesora de Música Pianista 1961 
Concepción Eberth Muñoz Tagle Profesora de Música Pianista 1962 
María Teresa Delgado Benavides Profesora de Música Pianista 1962 
Lucino Velázquez Guzmán Profesor de Música Clarinetista 1963 
Juan Manuel León Ponce Profesora de Música Pianista 1964 
María de los Ángeles Maldonado 
Domínguez 

Profesora de Música Pianista  
1966 

Juan Manuel León Ponce Profesor de Música Cantante 1967 
Luz María Serdio Bretón Profesora de Música Pianista 1967 
Rosario Goyri Torreblanca Profesora de Música Pianista 1967 
Concepción Marchese Ross Profesora de Música Pianista 1967 
María de Lourdes Romero Flores Profesora de Música Pianista 1967 
Carlos Manuel González García Profesor Superior de Música 1967 
Yolanda Muñoz Tagle Profesora de Música Pianista 1967-1968 
María Elba Hernández Cid Profesora de Música Pianista 1967-1968 
Mario Altieri Romero Profesora de Música Pianista 1968-1969 
María Silvia Leticia Sánchez García Profesora de Música Pianista 1970-1971 
Clemente Romero Campos Profesora de Música Pianista 1971-1972 
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Francisco Octaviano Enrique Castillo 
Reyes 

Profesora de Música Pianista  
1971-1972 

Martha Aguirre González Profesora de Música Pianista 1971-1972 
Guadalupe Baigts Sandoval Profesora de Música Cantante 1971-1972 
Jesús Romero Flores Profesora de Música Pianista  
Rodolfo Sánchez Tepatl Profesor de Música Violista 1972-1973 
Perfecto Carpinteyro Téllez Profesor de Música Violoncellista 1972-1973 
Rolando Martínez Muñoz Profesor Superior en Música 

Cantante 
 

1973-1974 
Andrés Bernal Martínez Profesor de Música Fagotista 1973-1974 
Leobardo Juventino Blanco Romero Profesor de Música Clarinetista 1973-1974 
María del Carmen Badillo Astete Profesora de Música Pianista 1973-1974 
Areli Rosalinda Rodríguez Aguilar Profesora de Música Pianista 1973-1974 
María de Lourdes Ortega Escudero Profesora de Música Pianista 1973-1974 
Hazael Hernández Benítez Profesor de Música Violinista 1973-1974 
Claudia Eva Tépox Peña Profesora de Música Pianista 1973-1974 
María del Coral Ponce Rivera Profesora de Música Pianista 1973-1974 
Carmen Pintado Camacho Profesora de Música Pianista 1973-1974 
María Lucila Arcadia Deloya Jiménez Profesora de Música Pianista 1973-1974 
Isauro Galdino Pérez Pérez Profesor de Música Violinista 1973-1974 
Victoria López Montelongo Profesora de Música Pianista 1973-1974 
Felipe Peña Reyes Profesor de Música Oboísta 1973-1974 
Celerino Ramos Juárez Profesor de Música Violinista 1973-1974 
José Guadalupe Briana Vázquez Profesor Superior en Música 

Cantante 
 

1976-1977 

  
Como puede observarse en esta lista, sólo dos alumnos son los titulados 

antes del periodo de De Andrés y Aguirre: El primero es León Terrés Mendoza, 

que se titula en 1933, justo en el momento del cambio de dirigentes en el Plantel 

(Carlos Samaniego es sustituido por Manuel Sánchez de Lara). El segundo es 

Ángeles López Díaz, que se titula dentro del periodo administrativo de Domingo 

Díaz y Soto, esto es en el año de 1947.  

Todos los demás alumnos que aparecen en esta lista, corresponden al 

periodo de Fausto de Andrés y Aguirre, lo que muestra el impulso que se le dio a 

la educación musical en el Conservatorio durante este tiempo. Sin embargo, la 

mayoría de estos egresados se dedicó a la enseñanza de la música y no a la 

ejecución y producción musical. 
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CONCLUSIONES 

 

 Después de terminar el desarrollo de este tema, es importante decir que 

resulta necesario realizar el estudio sobre las instituciones culturales que existen 

en el Estado de Puebla, ya que hasta el momento no se cuentan con trabajos en 

los que se hable de este tipo de instituciones, sólo se pueden encontrar esta clase 

de estudios en el ámbito nacional, y aún así éstos son muy limitados.  

 

 Como se puede observar, el impulso que se le ha dado en México a la 

educación musical, ha sido muy fuerte. Desde la consumación de la 

Independencia de México, se comienzan a crear las primeras instituciones 

encargadas de ofrecer una educación musical formal, lo que provocó que la vida 

musical en el país se fuera fortaleciendo, permitiendo así la apertura de un número 

considerable de academias musicales, por mucha gente interesada en el 

desarrollo musical del país.  

 

 Sin duda, este auge en la vida musical de México se vio simbolizado en una 

de las instituciones que llegó a convertirse en el eje del desarrollo de la música 

culta en el país: El Conservatorio Nacional de Música, en el cual se formaron los 

principales músicos mexicanos, no sólo del siglo XIX, sino también de la primera 

mitad del siglo XX, tales como Melesio Morales, Julio Ituarte, Candelario Huizar, 

Candelario Rivas, Ricardo Castro, Carlos J. Meneses, Gustavo E. Campa, Manuel 

M. Ponce, Julián Carrillo, Carlos Chávez, Silvestre Revueltas y José Pablo 

Moncayo; por mencionar algunos. 

 
En lo que se refiere a la trayectoria del Conservatorio de Música y 

Declamación del Estado, sobre el mismo se puede concluir que a pesar de haber 

sido creado en un momento en que la vida musical en México iba en ascenso, la 

Institución como tal, comenzó a funcionar con una enseñanza insuficiente, por lo 

que, nunca pudo formar músicos competentes, sólo elementos dedicados 

únicamente a la enseñanza de la música y no a la ejecución de la misma. 
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Diversos factores fueron los que contribuyeron a que la enseñanza en el 

Conservatorio del Estado no fuera tan eficaz y  completa, como la que se impartía 

en el Conservatorio Nacional de Música. Uno de ellos, es que desde su fundación, 

el Plantel musical dependió del Estado y de la Secretaría de Educación Pública, 

mismos que no realizaron ningún impulso para que se implementaren en él, 

algunas reformas guiadas al crecimiento del arte musical. Esto se debe a que el 

Conservatorio fue dirigido por el Gobierno y por la Secretaría de Educación, con 

las mismas medidas con las que eran dirigidas las demás escuelas, y no como 

una institución dedicada a la enseñanza musical para la formación de gente 

capacitada para la creación y ejecución de la música. 

 
Además, debido a esto, el Plantel no contaba con el subsidio suficiente para 

la contratación de una planta de profesores competentes, aparte de que la 

disciplina dentro del Conservatorio era muy débil, por lo que los profesores nunca 

se dedicaron a impartir sus cursos de una manera seria, ya que siempre se valían 

de permisos para ausentarse de sus clases, y en algunas ocasiones tardaban 

meses para reincorporarse a sus funciones. 

 

 Otro factor que ayudo al mal funcionamiento del Plantel, es que sus Planes 

de Estudio siempre estuvieron muy atrasados respecto al Conservatorio Nacional 

de Música, ya que como se ha visto en el Capitulo III de este trabajo, todos las 

leyes expedidas en el Conservatorio del Estado contenían aspectos que en el 

Conservatorio Nacional de Música ya habían sido tratados en Planes de Estudio 

anteriores a la fecha de expedición de los planes estatales. Por ello, la educación 

musical en el Conservatorio del Estado siempre fue muy rezagada, además de 

que todo lo estipulado en los Planes de Estudio no tenía como fin la formación de 

músicos ejecutantes, sino a la formación de maestros dedicados sólo a la 

enseñanza musical. 

 
A pesar de todo esto, el Conservatorio si tuvo un auge musical, que fue en 

el periodo de 1952 a 1977, en que el maestro Fausto de Andrés y Aguirre dirige el 

Plantel. Durante este tiempo se le da un fuerte impulso a la institución, ya que se 
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logra establecer una comunicación más directa con el Conservatorio Nacional de 

Música, estableciendo convenios para enviar a los alumnos más destacados a 

prepararse en esa Institución Nacional, además de que mejora la planta de 

maestros y el cuerpo de materias, logrando así el avance de la educación musical 

en el Conservatorio, y formando a un buen número de músicos ejecutantes, 

aunque la mayoría de ellos se dedicara finalmente a la enseñanza musical. 

 

 No obstante que en Puebla ya existía una institución que impartiera la 

educación musical oficialmente, nunca se pudo tener un adelanto musical 

importante en el Estado. Por ello, en Puebla son escasos los músicos 

compositores y ejecutantes educados en el Conservatorio del Estado, ya que 

generalmente éstos músicos han realizado sus estudios en el Conservatorio 

Nacional de Música, y ejemplo de ello, es el maestro Isaías Noriega de la Vega, 

quien laboró en el Conservatorio del Estado en los últimos años del periodo del 

maestro Fausto de Andrés y Aguirre, y que posee una importante carrera como 

compositor y ejecutante. Lo mismo se puede decir de todos los directores del 

Conservatorio tratados en este trabajo. 

 

 Por último, es importante decir que este es un primer estudio sobre el 

Conservatorio de Música del Estado de Puebla, como una institución no sólo 

musical, sino también cultural, y por ello, esta investigación queda abierta a la 

disposición de futuros estudios sobre las instituciones culturales en el Estado de 

Puebla.
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